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Gerardo Marriaga Tovar

De: Ercilia Barrios Florez <ebarrios@transcaribe.gov.co>
Enviado el: jueves, 28 de mayo de 2020 4:45 p. m.
Para: 'gestionalcliente@delthac1.com'
CC: lcaballero@transcaribe.gov.co
Asunto: SOLICITUD DE SUBSANACION DE LA OFERTA DELTHAC 1

Importancia: Alta

PROPONENTE No. 7 
DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. 
NIT. 804.000.044 - 0 
REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA, C.C. No. 13,823.484 
CORREO ELECTRÓNICO:   gestionalcliente@delthac1.com  
Presente.  
 
Respetados señores; 
  
En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Fundación que Usted representa dentro del proceso
de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2020, cuyo objeto es: “SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA 
LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA
LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA
URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS”, adelantado por ésta 
entidad, el comité evaluador solicita la siguiente subsanación: 
  

1.       SOBRE LA VERIFICACION JURIDICA DE LA OFERTA 
 

i. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  A folio 202 a 215, el proponente presenta Póliza de Seguro
de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 994000000177 y anexos 5,6 y 7, expedida por la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA.  Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 4.1.1.12 de los pliegos de condiciones,
el monto de la póliza no puede ser “inferior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes”.  De los documentos presentados se observa lo siguiente: 

 
No se anexa póliza inicial, ni anexos 1,2,3,4. 
EL anexo No. 5 de fecha 12 de febrero de 2020, presenta un valor asegurado por predio, labores y operaciones
equivalente a la suma de $351,121,200. 
El anexo No. 6 de 10 de febrero de 2020, presenta un valor asegurado por predio, labores y operaciones equivalente
a la suma de $351,121,200. 
El anexo No. 7 de 12 de febrero de 2020, presenta un valor asegurado por predio, labores y operaciones equivalente
a la suma de $351,121,200. 

 
Como se puede observar la póliza no cumple con el valor de mínimo 500 SMLMV, esto es la suma de $438,901.500. 
 

ii. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.   A folios 42 a 48 el proponente presenta garantía de Seriedad de la oferta,
la cual cumplió con el valor, formato y vigencia exigida en el Pliego de Condiciones.  Teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional, el proceso fue suspendido, por lo que se generó que se 
corriera el cronograma.  Así las cosas y atendiendo el vencimiento de la garantía, se hizo necesario la extensión de
la garantía de seriedad, de acuerdo con el cronograma vigente del proceso de selección.  El proponente mediante 
correo electrónico de fecha 17 de mayo de 2020, modificó la garantía de seriedad, presentando Anexo No. 2  HASTA 
EL 10/06/2020.  Teniendo en cuenta el cronograma introducido mediante Adenda No. 2, la fecha de suscripción del
Acta de Inicio, se encuentra revista para el próximo 1 de julio de 2020, siendo necesario prorrogar nuevamente la
garantía de seriedad de la oferta, de conformidad con dicho cronograma. 

 
 
Al ser requisitos subsanables de la oferta, se le solicita el envío de la documentación que corresponda de acuerdo a las 
exigencias del pliego de condiciones.  
 
La anterior solicitud procede en aplicación de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 5o de la Ley 1882 de 2018, que
establece la obligación de las entidades de solicitar todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación
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de puntaje.  Se les recuerda a los proponentes que de conformidad con lo establecido en el mismo artículo de la Ley 1882
de 2018: "Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no se podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso." 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar los mencionados requisitos. Para ello, otorgamos
un plazo máximo hasta el día LUNES 1° DE JUNIO de 2020, 10:00 a.m. 
  
Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 
  
Atentamente.  
 
ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217 - EXT. 119 

Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo. El medio ambiente es cosa de todos  
AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. 
Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha 
esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este 
mensaje, por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov.co 
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Gerardo Marriaga Tovar

De: Henry Devia <profesionallicitaciones2@delthac1.com>
Enviado el: viernes, 29 de mayo de 2020 7:23 p. m.
Para: ebarrios@transcaribe.gov.co; hripoll@transcaribe.gov.co; lcaballero@transcaribe.gov.co
Asunto: SUBSANACION DELTHAC 1 SEGURIDAD
Datos adjuntos: SUBSANACION TRANSCARIBE.pdf

Buenas noches 
 
Cordial saludo. 
 
Me permito enviar la subsanación según el correo recibido. Agradezco proceder a la habilitación de mi propuesta. 
 
Disculpen realizo la siguiente pregunta, ¿Es necesario radicar la subsanación en físico en la oficina? o ¿con el recibido del
correo es suficiente? 
 
Agradezco confirmar. 
 
Gracias. 
 
Att:  
Proponente DELTHAC 1 SEGURIDAD 
 

 
 



 

Bucaramanga, 29 de mayo del 2020 
 
Señores 
Transcaribe S.A.  
Cartagena D.T y C  

 
REF: LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001- 2020. 
 
 
Estimados señores:  
 
El suscrito PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.823.484 expedida en la ciudad de Bucaramanga, actuando en 
calidad de Representante Legal de DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA, identificada 
con Nit. 804.000.044-0, debidamente registrada en la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, siendo oferente del proceso en referencia, presento los siguientes 
documentos: 
 

- Anexos 0,1,2,3,4,5,6 y 7 de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
de 400 SMMLV No. 400-80-994000000177. 

- Póliza civil extracontractual de 800 SMMLV con la aseguradora CHUBB No. 
10888 

- Ampliación de la póliza de seriedad No. 21-44-101319487 mediante Anexo 
3. 

 
Lo anterior para cumplir con la debida subsanación requerida en el correo. 
 
Agradezco proceder a la habilitación de mi propuesta. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA 
C.C: 13.823.484 de Bucaramanga 
Representante Legal 
DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA  



 

 

 
 
 
 
 
 

 
COMPLEMENTO DE ANEXOS DE 

LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRATUAL DE  

400 SMMLV 
 
 
 
 
 
 
 
 



~ As~guradora Solidaria 
)-(., d~ Colombia 

NIT: 880.624.664-6 
POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 
AGENCIA EXPEOIOORA; CABECERA 

PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 ANEXO:O 

COO. AGE: 400 RAMO: 80 PAP: 

~·~·-----
... _ 

o OlA MES A~O 01... MES ~O HOAAS OlA MES ARO HOIV-$ OlA MES A~O 

~ 112 1 02 1 2018 1 VIGENCIA DE LA POLIZA 1 12 02 12018 1 23:59 1 1 12 1 02 1 2019 123; 59 1 365 1 1 121 02 1 20181 
E FECHA CE EXPEOICION Vl(i)ENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA A LAS OlAS FECHA OC IMPRESION 

~ ~=M=O=O=AL=IO=A.O==FA=C=ru=RA==CI=ON=:=ANU===A=L====================================~====~====~==~~====~==TI=PO==-OE~I=MP=R=E=.SI~ON=;=l=M=.P~R~E~S=I:O:N~======( 
¡¡ TIPO OE MOVIMIENTO EXPEDICION OlA MES ARO HOAAS OlA MES AlilO HORAS OlAS 
j VIGENCIADELANEXOI12 02 12018 123;591 11210212019 123:59 365 1 ~ 
~'---------------------------------------------------------------~~GE~N~C~IA~O~ES~O~E--------~A~~~S----~V~IG~E~NC~IA~~~~TA~----~A~LAS~~-------------'~ 
e ~--------------------------------------------------------~D~A~TO~S~O~EL~T~O~M~A~D~O~R~-------------------------------------------------------------------~~ 
s_ NOMBRE:: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA IOENTlFICACION: NIT 804.000.044-0 :5 
j ~ 

OIRECCION· CALLE 36 N"3l-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA. , SANTANDER TELEFONO. 6574309 ' 
~ CHICAMOCHA § 
8r-----------------------------------------------------~O~A~T~O~S~O~E;L~A~SE~G~U~RA~O~O~Y~B~E~N~E~F~IC~IA~R~IO~---------------------------------------------~------------~ ~ 
~ ASEGURADO: DEL'I'HAC l SEGURIDAD LTDA IOCNTIFICACION: NIT 804. 000. 044 - O ~ 

~ OIRECCION: CALLE 36 N°31-39 OF 3 16 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TEL~FONO: 6574 309 ~ 
~ CHICAMOCHA ~ 

u¡j! ~B~EN~E~FI~C~IA~R~~;~T_E_R_C_B_R_O_S __ A_F_E_C_T_AD __ O_S ____________________ ~~~~~~~~~~~--------~ID~aiT~~~IC~A~C~~N~:--~NIT~--~0~0:1~-~8-------------' w~~ 
DA. OS DEl RIESGO Y AMPAROS • 

~ ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA NIT : 804000044 
§ 
0 ITEM: l DEPARTAMENTO: SANTANDER CIUDAD: BUCARAMANGA i DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 

~ ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA 
i 
" 1.) CONSTRUCCION : NO APLICA PARA ESTE RAMO 

j 'l'IPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO 
¡¡ ., .. 
. ., DESCRIPCION 
~ 

AMPAROS 

" PATRIMONIO DEL ASEGURADO .. .. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
g 
<¡¡ BENEFICIARIOS 
"' NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 
E 
~ 
.á **PÓLIZA NUEVA** 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA 

$ 312,496,800.00 
312,496,800.00 

DIRECCIÓN DEL RIESGO: CALLE 36 # 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 

t INVAR 

MANZANA: 35-32 

SUBLIMI'l'E 

~ 

i 
Q. 

8 
<.J 

~ 
ffi 
§ 
j 
:i 

~ 
w 

~ 
~ 
o 
< 
2 
;:) 

~ 
OBJETO: 0 

l\MPJ\RAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LAS OPERACIONES NORMALES DEL ASEGURADO EN m 
~ DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA QUE TRATA EL DECRETO 356 DE 1994 EN RELACION ~ 

'E CON EL USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTROS ELEMENTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y MEDIOS CANINOS . ffi 
8 HASTA POR UN VALOR EQUIVALENTE A 400 SMMLV POR AMPARO o: 

l 
.!! 

~ AMPAROS 
5 
o RCE caninos 
1.) 

VALOR ASEGURADO 

$ 312.496.800 

! Uso Indebido de elemento de seguridad$ 312 .496.800 
0: 

VIGENCIA 

$ 312.496 . 800 

$ 312.496 . 800 

LIMITE POR EVENTO 

$ 312.496.800 

$ 312 . 4 96. 800 

~ . 
0 '---------------------------------~----------------¿_----------------------------------------------------------~ 

~ r-------------------~------------------~-----------------r--------------r-----------------~ i VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS E.XPEOICION. TOTAL A PAGAR: 
~ $ ***312,496,900 .00 $ ********2 ,187,478 $****15,000.00 $ $ ********2,620,948 

!~====~~~~~~~==~==~~~==~~~~~==~~~==~ ~ NOMBRE CLAVE %PAAT NOMBRE COMPA~IA VALOR ASEGURADO 
~ ANGLOSEG LTDA 7409 lOO 00 

CA08207C080AFF78 5B CLI ENTE llll~·~mllll l TCARRENO O 

Call~ 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogoté 



~'=' Aseguradora Solidaria 
J'l:. de (olomhia 

NIT: 860.524.654-S 
POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 

AGENCIA EXPEDIDORA: CABECERA COD.AGE· 400 RAMO: 80 PAP: 

'" "" '"' HORAS "' "" "o 09 01 12019 1 23:5;1 1 12 1 02 2019 
VIGENCIA DESDE "" VIGENCIA HASTA 

0 OlA MES AÑO 

~ 1 09 1 01 1 20191 VIGENCIADELAPÓL!ZAI 
"§ FECHA DE EXPEDICIÓN '--;;;cct;;oo""""o--"--,-;:;;-~ • 

ANEX0:1 

HORAS OlA MES '" 123 o 59 34 1 09 1 01 1 20191 
'"' OlAS FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN REIMPRESION l: MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL 

[)===================~~~~=======================================occ==~o===~~==~~c=====~===occ===c~==~oo~;;~~====~ 
"¡ TIPO DE MOVIMIENTO MODIFICACION OlA MES ArlO HORAS DIA MES AÑO HORAS OlAS 

~ --------------------------------------V~IG=E~N~C~IA~D~EL=A~N=E=XO~~ ~0~9~~0~1~~=2=0=19==1=2=3~o~5[9:1~1j1~2~~~0]2~~~2=0=1=9=1=2~3~o~59====3=4==--/~ ~ '-.. VIGENCIA DESDE ALAS VIGENCIA HASTA ALAS ~ 

~,-,-0-M-,-,,-.-.. -----------------------¿O~A"T"OoScD~EL~TO~M~A"D'O"R'----------------------------"' 5 ~ DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA IDENTIFICACIÓN; NIT 804. 00 O. 044- O 
~ ~ 
<; DIRECCIÓN CALLE 36 No 31-3 9 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELEFONO: 

65 743 
O g i3 

~;=========CH==IC=AM==O=C=HA========================~~~~~~~~~~~~~~======================================~-8 DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO ~ 
~ ~ 
~ ASEGURADO: DELTHAC l SEGURIDAD LTDA IDENTIFICACIÓN: NIT 804.000.044-0 el: 

~ DIRECCIÓN: CALLE 36 N°3l-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TE!EFONO: 6574309 § 

~.::=========C~H=I=C=AM==O=C==H=A================================:J~~~§hBll~~Yl~~~~==============================================:: ~g:w :::: BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8 
DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS 

~ ASEGURADO: DELTHAC l SEGURIDAD LTDA NIT : 804000044 <t 

2 ~ 0 ITEM: 1 DEPARTAMENTO: SANTANDER CIUDAD: BUCARAMANGA l:t 

~ w 
[ DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA § 
,_. ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA a 
~ < • g 
Ü CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO z 
~ TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

• ~ . 
""' DESCRI PCION 
~ 

AMPAROS 

PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES . 

~ 
'f.; BENEFICIARIOS 
"' NIT 001 TERCEROS AFECTADOS 
~ . 
~ . 
" 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA % INVAR 

$ 331,246,400.00 
331,246,400.00 

~ MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE REALIZA AJUSTE RESPECTIVO DEL SMMLV A LA PRESENTE PÓLIZA 
] VALOR ACTUAL $400SMMLV- VALOR SMMLV: $828.116 - VALOR ASEGURADO TOTAL:$331.246.400 

~ 

~ 
'E 
B . 
~ 
g .. 
u . 
~ 

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: 

MANZANA: 35-32 

SUBLIMITE 

TOTAL APAGAR: 

$ ****18,749,600.00 $ ***********12,226 
GASTOS EXPEDICION: 

$*********0.00 $ $ ***********14,549 

ANGLOSEG LTDA 7409 100.00 

PRIMA DEVENGADA Y 

Piso 8 y 12 Bogotá 
TCARRENO O 

CAD8207DODOAFS7658 CLIENTE 

w 



~ Aseguradora Solidaria >-<. de Colombia 
NIT: 860.524.65~6 

c..--..~-= ....... 
POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 ANEX0:2 

AGENCIA EXPEDIDORA: CABBCBJIA COO.AGE: 400 RAMO: 80 PAI': 

Ja OlA MES AAO 
; 1 12 1 02 1 20191 VIGENCIADELAPOLIZAI 
E FECHA DE EXPEOICION :¡; 
~ MODAUOAO FACTURACION: ANUAL 

OlA MES AAo HORAS 

12 1 02 12019 1 23:59 1 
VIGENCIA DESDE A ~S 

1 ~~ 1 ~~S 1 2~~0 1 ;~;9 1 3651 1°1~2~ M~~ 1 2~~9~ 
L--V-IG.JE-NC-IA-HAS....I.-T A-----'----A -lA-S--'--:OIAS=-" FECHA DE IMPRESION 

TIPO DE IMPRESION: RE IMPRES ION 

a>===========================================================~~==~~==~==~~~==~~==~~~~==~~~==~~===< 

=-.~:'-n-PO __ O_E_~ ___ ~_vrr __ o_R_E __ N_O_VA __ C_I_O_N------------------------------------~OIA~~~ME~S~--AAo-----~~~----~O~IA~~ME~S~~AA-0----H~O~RAS~----OIAS ______ J l::!ffi " VIGENCIADELANEXOI 12 02 12019 1 23:59 1 1 12 1 02 1 2020 123:59 365 1 
VIGVIOA DESDE A lAS VIGENCIA HASTA A lAS 

1! DATOS DEL TOMADOR u. 

~ NOMBRE:: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA IOENTIFICACION: NIT 804.000.044-0 ~ 
~ OIRECCION: C L 3 ' ~ 1§ AL E 6 N°31·39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TE~oFONO: 6574309 § 
~ CHICAMOCHA DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO z 
",---------------------------------------------~~~~~~~~~~~~~~----------------------------------------~ :::! 
~ ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTOA IOENTIFICACION: NIT 804.000.044·0 l:! 

¡ DIRECCION: CALLE 36 N°31-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUOAO: BUCARAMANGA, SANTANDER TEW'ONO: 6574 309 ~ 
~ CHICAMOCHA ~ 
e~eE~N~E~F~~~Aru~O:~. _T_E_R_c_E_R_o __ s_AF ___ B_CT __ AD __ o_s ____________________ ~~~~~~~~~~~~-------='o~eNT~~~tcAC~tO~N~:--M~r--~0~0~1~-~8~------------/ ~ 
¡ DATOS EL RIESGO V AMPAROS ~ 

~ ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 
e 

NIT : 804000044 ~ 

$ 

e ITEM: l DEPARTAMENTO: SANTANDER CIUDAD: BUCARAMANGA 

~ DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 
a. 
• ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA 
e: . 
(.) CONSTRUCCION: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

~ TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO . 
" .. t DESCRIPCION 
~ 

AMPAROS 

,. PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
: PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
e: 
.!! 
ü BENEFICIARIOS 
2 NIT 001 - TERCEROS AFECTADOS 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA 

$ 331,246,400.00 
331,246,400.00 

MANZANA: 35-32 

\' INVAR SUBLIMITE 

~ 
w 
Cl. 

8 
(.) 

o 
C3 
;= 
z w 

i 
~ 
:¡ 
o 

8 w 
o 
C3 
> 

~ ~ 
~ RENOVACIÓN z 
~ i 
~ DIRECCIÓN DEL RIESGO: CALLE 36 # 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 8 
!! OBJETO: ffi e AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LAS OPERACIONES NORMALES DEL ASEGURADO EN ~ 
.;: DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA QUE TRATA EL DECRETO 356 DE 1994 EN RELACION ~ z CON EL USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTROS ELEMENTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y MEDIOS CANINOS. 
~ HASTA POR UN VALOR EQUIVALENTE A 400 SMMLV POR AMPARO 3 
~ AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA LIMITE POR EVENTO B 
o 
';: RCE caninos $ 331.246.400 

" ~ Uso Indebido de elemento de seguridad$ 331.246.400 
~ Gastos Médicos: Sublimite por Evento $15.000.000 y por 

$ 331.246.400 

$ 331.246.400 
Vigencia $30.000.000 . 

$ 331.246.400 

$ 331.246.400 

~'-----------------------------------------------------------------------------------------------------_/ 

O DE LOS CERTIFICA.OOS OAN~OS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELt.A PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓH AUTOMÁnCA DEL CON'TAATO Y OARA OERE 
COOPERAT1VA., PAitA EXIGIR !"L PAGO O~ LA PRIMA DEVENGADA Y De LOS GASTOS CAUSADOS COH OCASIÓN DI LA CXP CI6N DEL. CONTRATO. 

~11111 1~111 1111 00111111 
(415)1701861 000019(8020)000000000007000400475364 

,Callt100 No. 9A-45 Piso 8 Y 12 Bogo~ TCARRENO o 

CAD8207DOCOFF478SD CLIENTE 



DATOS DEL RIESGO Y AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IVA: TOTAL A PAGAR:

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO 
NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN: CIUDAD: TELÉFONO:

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

23:59 23:59
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CAD8207D070DF87B58

CABECERA

MODIFICACION

TOMADOR

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA

CALLE 36 N°31-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL
CHICAMOCHA

BUCARAMANGA, SANTANDER 6574309

NIT 804.000.044-0

ANUAL

 DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA

CALLE 36 N°31-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL
CHICAMOCHA 6574309BUCARAMANGA, SANTANDER

NIT 804.000.044-0

001-8

07 01 2020 07 01  202003 01 2020

03 01 2020

12 02 2020

12 02 2020  40

 40

(415)7701861000019(8020)000000000007000400475364

CLIENTE

$ ****19,874,800.00

ANGLOSEG LTDA                         7409          100.00

$ ***********15,246 $ ********2,897$*********0.00 $ ***********18,143

REIMPRESION

ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA                  NIT : 804000044

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: SANTANDER                       CIUDAD: BUCARAMANGA

DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA

ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO   TIPO DE RIESGO: SERVICIOS                            MANZANA: 35-32

DESCRIPCION      AMPAROS                                           SUMA ASEGURADA  % INVAR           SUBLIMITE

PATRIMONIO DEL ASEGURADO                                          $ 351,121,200.00
          PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                            351,121,200.00

BENEFICIARIOS
NIT 001  -  TERCEROS AFECTADOS

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE REALIZA AJUSTE RESPECTIVO DEL SMMLV A LA PRESENTE PÓLIZA
VALOR ACTUAL $400SMMLV- VALOR SMMLV: $877.803 - VALOR ASEGURADO TOTAL:$351.121.200

OGRANDE 0

80 994000000177400 34004753648
400 80

 TERCEROS AFECTADOS NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



Aseguradora Solidaria 
® de Colombia 

NIT: 860.524.654-6 

~cm:J~ Ir. S~JUndn MejOr Empnn~l'l 
p:J:!rTrJ:IUIJjr!l't:nCWonWiu 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 ANEX0:4 

AGENCIA EXPEDIDORA: CABECERA COD. AGE: 4 0 0 RAMO: 8 0 PAP: 

VIGENCIA HASTA ALAS DI AS 

o DIA MES AÑO DIA MES AÑO HORAS 

~ 1 13 1 01 1 2020 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA 1 12 02 ¡2019 1 23:59 1 

~ FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS 

DIA MES AÑO HORAS 

1 12 1 02 1 2020 123:59 1 3651 

Son.-;~ ht S"9uruJ~ lf•jur Empr~¡ru 
pwü T~.:ttr ~A m~~ lollnft 

DIA 

1 

MES 

1 

AÑO 

1 13 . o 1 . 2 o 2 o 1 

FECHA DE IMPRESIÓN 

TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRES ION ::J MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL 

~~========================================================================~======================~===================; 4i ~ DIA MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS DIAS 
TIPO DE MOVIMIENTO MODIFICACION SIN COBRO DE PRIMA 1 1 1 1 1 1 1 1 

.~ VIGENCIADELANEXO 03 012020 23:59 12 02 2020 23:59 40 ~ 

~ '-------------------------------------------------------------~V~IG~E~NC~IA~DE~S~D~E ________ ~A~LA~S~--~V~IG~E~NC~IA~HA~S~TA~----~A~LA~S __________ _/~ 
~ ~------------------------------------------------~D~A~TO~S~D=E~L~T~O~M~A~D~O~R----------------------------------------------------~~ 
~ NOMBRE:: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA IDENTIFICACIÓN: NIT 804.000.044-0 ~ 
~ w 
:; DIRECCióN: CALLE 36 N°31-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 6574309 B 
~o '-------~C~H~I~C~A~M~O~C~HA~---------------------------=~~~~~~~~~~==~~~------------------------------------------_/ uz 
u DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO w 

t ASEGURADO: 
11) 

! DIRECCIÓN: 

e:: 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

CALLE 36 N°31-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL 
CHICAMOCHA 

IDENTIFICACIÓN: NIT 804.000.044-0 

CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 6 57 4 3 O 9 

C1l 

::;¡ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8 

g :====================================================D-Ac..:.T=o:s::D:E-L=--,_,_R-1'-"'E:s:G:O=Y=A=M=-P'-'A=R=O=S=====================~~===~~~~~~=============-: ~ ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 
e:: 
.f:: 
o 
> 

ITEM: 1 DEPARTAMENTO: SANTANDER 

NIT : 804000044 

CIUDAD: BUCARAMANGA 

~ DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 
c. 

ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA 
.f:: e:: 
C1l u 
¡;¡ 
u 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

4i DESCRIPCION AMPAROS 
"C 
11) 

~!;:;~ PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

~ 

~ BENEFICIARIOS 
.~ NIT O O 1 TERCEROS AFECTADOS 
ü 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA 

$ 351,121,200.00 
351,121,200.00 

% INVAR 

~ MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO SE REALIZA AJUSTE RESPECTIVO DEL SMMLV A LA PRESENTE PÓLIZA 
~ VALOR ACTUAL $400SMMLV- VALOR SMMLV: $877.803 -VALOR ASEGURADO TOTAL:$351.121.200 
·¡:¡ 

§ DIRECCIÓN DEL RIESGO: CALLE 36 # 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 

MANZANA: 35-32 

SUBLIMITE 

1-w 
0::: 
0::: 
<( 
::J 
t
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o z 
:; 
~ 
0::: 
w 
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z 
::J 
::2: 
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~ OBJETO: ~ 
..!!! AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LAS OPERACIONES NORMALES DEL ASEGURADO EN w 
§ DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA QUE TRATA EL DECRETO 356 DE 1994 EN RELACION ~ 
~ CON EL USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTROS ELEMENTO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y MEDIOS CANINOS. w 
~ HASTA POR UN VALOR EQUIVALENTE A 400 SMMLV POR AMPARO ~ 

:C AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA LIMITE POR EVENTO o g o 
o 
u RCE caninos $ 351.121.200 $ 351.121.200 $ 351.121.200 m o 

l[) 
C1l N 

"C Uso Indebido de elemento de seguridad $ 351.121.200 $ 351.121.200 $ 351.121.200 ¡B 
·~ Gastos Médicos: Sublímite por Evento $15.000.000 y por Vigencia $30.000.000. o:: 

~ ~ 
~ w 
~ ~ 
o,-------------------------.--------------------------.---------------------.-------------------.-----------------------,m 
-g VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION: IV A: TOTAL A PAGAR: 0:: 
~ $ *************0.00 $ ****************O $*********0.00 $ ************O $ ****************O ~ 
11) u 
~ r-------------~~=---~IN~T~E==M=E~D~IA~R~I=O--~~=-------~~~---.----------~--------~C;O~A~S~EG~U=R~O~C=E=D=ID~O~------------------------~ z 
~ ANGLOSEG LTDA NOMBRE 7~~~E %P;~~. OO NOMBRE COMPAÑIA %PART VALOR ASEGURADO ¡§ 

( 415)7701861 000019(8020)00000000000700040047 5364 

CAD8207D070CFE7856 CLIENTE 111111111111 OGRANDE O 

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 
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Aseguradora Solidaria 
., de Colombia 

NJT: 860.524.654-6 
,:,.,,.,,_Er><r=:::l<n<>"'"'"''""'~' 

>J~•>cl.!«~·oto, 

POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 ANEX0:5 

AGENCIA EXPEDIDORA: CABECERA COD. AGE: 400 RAMO: 80 PAP: 

DIA MES AÑO OlA MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS DIA MES AÑO 

In 1 02 1 2020 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA 1 12 1 02 12020 1 23:59 
1 1 12 1 02 1 2021 123:59 1 3661 1· ni 02 1 20201 

FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA ALAS OlAS FECHA DE IMPRESIÓN 

MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL TIPO DE IMPRESIÓN: REIMPRESION 
c. 
-.; .. 
. !:! 
-¡;¡ 
:!! 

TIPO DE MOVIMIENTO RENOVACION 
VIGENCIA DEL ANEXO 1 

DIA MES AÑO HORAS 

12 
1 02 12020 1 23:59 

VIGENCIA DESDE ALAS 

DIA MES AÑO HORAS 

1 1 12 1 02 12021123:59 
VIGENCIA HASTA ALAS 

OlAS 

1 3661 J w 
f
z 
w 

~ NOMBRE:: 

~----------------------------------------------------~DA~T~O~S~D~E=L~T~O~M~A~D~O~R~----~------------------------------------------------~ ~ 
:5 

o DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA IDENTIFICACIÓN: NIT 804.000.044-0 

~ DIRECCIÓN: .. CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 
6 57 43 

Q 
9 

" 8~------------------------------------------------~DA~TO~S~D~E=L~A~S~E=G~U~R~A~D~O~Y~B~E~N~E~F~IC~IA~R~I~O----------------------------------------------~ 
~ ASEGURADO: 

CALLE 36 N°3l-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL 
CHICAMOCHA 

"' ., 
g_ DIRECCIÓN: .. 
" 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

CALLE 36 N°3l-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL 
CHICAMOCHA 

IDENTIFICACIÓN: NIT 804.000.044-0 

CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 6574309 

~ BENEFICIARIO; TERCEROS AFECTADOS NIT o o 1- 8 
~'-----------------------------------------------------~D~A=T~O~S~D~E~L~R~I=Es=G=O~Y~A~M~PA~R=o=s=---------------------~----~~~--------------_/ 

IDENTIFICACIÓN: 

~ ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA NIT : 804000044 
" $ 

~ 
ITEM: 1 DEPARTAMENTO: SANTANDER CIUDAD: BUCARAMANGA 

: DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 
o 
c. 
i ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA 

" TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO ., 
u 
-¡;¡ 
u 
<i DESCRIPCION 
'O 

AMPAROS 

PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

::l BENEFICIARIOS 
'!: NIT 001 TERCEROS AFECTADOS 
-~ 
ü 

"' .2 ., 
'O 

***RENOVACION*** 

~ Tomador: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 
·¡¡ Asegurado: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 
§ Beneficiarios: Terceros afectados 
o 

:S Vigencia: Un año 
.!2 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA % INVAR 

$ 351,121,200.00 
351,121,200.00 

§ Dirección Comercial: CALLE 36 # 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 
¡¡:: 

MANZANA: 35-32 

SUBLIMITE 

" 2 
~ 

Amparo Básico. Uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento de vigilancia y seguridad privada 
(decreto 356 de febrero 11 de 1994, artículo 11), incluyendo los errores de puntería. 

:e 
~ OBJETO DEL SEGURO: Amparar la responsabilidad civil extracontractual derivada de las operaciones normales del 
o asegurado en desarrollo de sus actividades de seguridad y vigilancia privada que trata el decreto no. 356 de 
~ febrero 11 de 1994, articulo 11. En relación con el uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento 
~ de seguridad. Hasta por un valor equivalente a 400 SMMLV, incluyendo los errores de puntería. 
·¡; .. 
~ Salario mínimo para 2020 $877.803. 
g ~--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------/ .. 
o ,--------------------------,----------------------------,----------------------,----~--------------,-------------------------, e VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: 

~ $ ***351,121,200.00 $ ********2,464,582 

~ '------------------------"'JN"T"'Ec¡!,R"M"'E"D"IA"'R"'I""O.------------. 
E NOMBRE 

_g ANGLOSEG LTDA 
<( 

CLAVE 

7409 

GASTOS EXPEDICION: 

$****15,000.00 

%PART 

100.00 
NOMBRE COMPAÑIA 

IV A: TOTAL A PAGAR: 

$ ******471,121 $ ********2,950,703 

COASEGURO CEDIDO 
%PART VALOR ASEGURADO 

O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DER 
A ENTJD1D COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA E ' DEL CONTRATO. 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
--_-__ -_-_-__ -_-E_-1 R-M,--A-e-"'A;~E~""G-=-'"'.,.u::R~A~~D~o~t· ::====~~------(415)7701861 oooo1s(8o2o¡ooooooooooo7ooo4oo47 5364 

CAD8207D0707FA'7C59 CLIENTE ~'~~~~~~~~ aGRANDE O 

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogota 
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Ast?guradora Solidaria 
" de Colombia 

NIT: 860.524.654-6 

POUZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 
AGENCIA EXPEDIDORA: CABECERA COO. AGE: 400 RAMO: 80 PAP: 

OlA MES AÑO OlA MES AÑO HORAS OlA MES AÑO 

12 02 ]2020 1 23:59 
1 

12 1 02 2021 
VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA 

1 11 1 02 1 2020 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA 1 

FECHA DE EXPEDICIÓN ~-:-::-==-=c':c:----L-cc~---" 

ANEX0:6 

HORAS 

123:59 3661 
ALAS OlAS 

OlA MES AÑO 

1 n¡ 02 20201 
FECHA DE IMPRESIÓN 

g \ MODALIDAD FACTURACIÓN: ANUAL TIPO DE IMPRESIÓN: IMPRESION 

DI AS 

VIGENCIADELANEXO 121 022020~~ 12 02 202123:59 3661 

Q..l :=:::c::.========.::.::-========D=IA MES AÑO HORAS OlA MES AÑO HORAS 

--.;;;~~ TIPO DE MOVIMIENTO MODIFICACION 1 1 ' ? <.~a 1 1 1 1 1 

~ VIGENCIA DESDE A LA=S ___ ~V~IG~E~N~C~IA~H~A~ST~A~-··---A=LA~S~- ___ _/ 

DATOS DEL TOMADOR 
[~NO_M_B_R_E-:: __ D_E_L_T_EA_C __ 1_S_E_G_U_R_I_D_AD __ L_T_D_A _________ ~~~~~~~~----------I-D-EN-T-IF-IC_A_C_IÓ_N_:_N_IT _____ 8_0_4_._0_0_0_._0_4_4 ___ 0 ___ ~ 

o 
'C n DIRECCIÓN: CALLE 36 N°3l-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 

6574309 
~R '----~C~H~I~C~A~M~O~C~H~A~-------------~~~~~~~~~~~~~~~~~-----------------------__/ 
_ DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 

ASEGURADO: 

., 
g. DIRECCIÓN: 

"' E 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

CALLE 36 N°3l-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL 
CHICAMOCHA 

~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 

IDENTIFICACIÓN: 

CIUDAD: BUCARAMIINGA, SANTANDER 

IDENTIFICACIÓN: 

NIT 804.000.044-0 

TELÉFONO: 6574309 

NIT 001-8 
~ ~----------------------------------------------------~D~A~T~O~S~D~EL~R~IE~S~G~OLY~A~M~P~A~R~O~S~--------------------------------------------~ 

NIT : 804000044 f[ ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

0 1 
ITEM: 1 DEPARTAMENTO: SANTANDER CIUDAD: BUCARAMANGA 

>' 
~; DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA o 
c. 
¡i ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA 
E 
~ 
u 
-¡¡; 
u 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO 

<; DESCRIPCION 
'C 

AMPAROS 

PATRIMONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

2; BENEFICIARIOS 
.~' NIT 001 TERCEROS AFECTADOS 
ü 
~ 

_g 
~ 

'C 

***RENOVACION*** 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA % INVAR 

351,121,200.00 
351,121,200.00 

~~Dirección Comercial: CALLE 36 # 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 

~1 
~· 

Salario mínimo para 2020 $877.803. 

MANZANA: 35-32 

SUBLIMITE 

-2 
.S Amparo Básico. Uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento de vigilancia y seguridad privada 
~ (decreto 356 de febrero 11 de 1994, artículo 11), incluyendo los errores de puntería. 
§ 

¡¡:: 
e 
o 
"' ~' 
~¡ 

OBJETO DEL SEGURO: Amparar la responsabilidad 
asegurado en desarrollo de sus actividades de 
febrero 11 de 1994, articulo 11. En relación 
de seguridad. Hasta por un valor equivalente a 

civil extracontractual derivada de las operaciones normales del 
seguridad y vigilancia privada que trata el decreto no. 356 de 
con el uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento 
400 SMMLV, incluyendo los errores de puntería. 

o 
o 
u 
~ 

AMPAROS 

" RCE caninos 
~ 

·¡: 

VALOR ASEGURADO 

351.121.200 

~ Uso Indebido de elemento de seguridad $ 351.121.200 

VIGENCIA 

351.121.200 

351.121.200 

LIMITE POR EVENTO 

$ 351.121.200 

$ 351.121.200 
~ '------------------------------------------------------------------------------------------· ---------------------------
~ 

~---------------------------.------------------------
E VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: !VA: 
~ *************0.00 $ ****************O 

GASTOS EXPEDICION: 

$*********0.00 "' ~ 
~ ~=====~----==""'__JNTE MEDIARIO 

$ ************O 
--------------~~~~Mrn~--------------------+-----------------------~~COASEGUROCEDIDO 

~ NOMBRE 
o 
.e 
<( 

CAD8:2Cl7D070'7FB 1 E.JB 

CLAVE 

7o09 
%PART 

100.00 
NOMBRE COMPAÑIA 

C:LlF:NTF: 

%PART 

TOTAL A PAGAR: 

$ ****************O 

VALOR ASEGURADO 
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Aseguradora Solidaria 
"' de Colombia 

NIT: 360.524.654-6 

¡:;GUlA SEGURO RESP01JSABIUDAD ClVlL EXTRACONTRACTUAL 

NÚMERO ELECTRÓNICO 
PARA PAGOS 

4004753648 PÓLIZA No: 400 -80 - 994000000177 ANEX0:7 
r--
í AGENCIA EXPEDIDORA: CABECERA 

.8' 
~3 1 

El 
'iil 

OlA MES AÑO 

12 1 02 1 2020 1 VIGENCIA DE LA PÓLIZA i 
FECHA DE EXPEDICIÓN 

g ~DAD FA~-TURACI~N: ANUAL 
:0. r---=-=ccc·c.. · 

COD. AGE: 400 
OlA MES AÑO HORAS 

12 02 i 2020 1 23: s2_j 
VIGENCIA DESDE A LAS 

RAMO: 80 PAP: 

OlA MES AÑO HORAS 

12 
1 

02 2021 123:59 366 1 

VIGENCIA HASTA ALAS OlAS 

1 ° 1~2 i '~~--~ 2A~~~ l 
FECHA DE IMPRcSION 1 

TIPO DE IMPRESION H1PRE SION 
====·· -------

MES AÑO 
~ 1 TIPO DE MOVIMiENTO MODIFICACION 

:.:=¡ 

OlA 

VIGENCIA DEL ANEXO 1 12 

HORAS OlA MES AÑO HORAS OlAS l 
02 120201 23:591 112 1 02 12021 i 23:59 1 3661 w 

__ _cA'.CL":'A".S __ ....,:VIGENCIA HASTA ~-_______ _/ ~ ~~-- VIGENCIA DESDE 

~ ~--------------------· 
~ 

1
! NOMBRE:: 

ol DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

-----~D'-'AT.:..O=S DEL TOMADOR 
IDENTIFICACIÓN: N!T 804.000.044-0 

] 1 DIRECCIÓN: CALLE 36 N°3l-39 OF 316 CENTRO EIVJPRESARIAL CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 6 57 4 J Ü g 
2 i, CHICAMOCH.P-. 

S :~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~_JD2:A~T~05;S~=D"'~E=;_L;;:..:A.,-'::S;o;-~E"':O::G;o;-':cUcc:..CRA'C'-':-~D~O;:c_-cy~B~E~N~E~F~I.:::C;o;-'=lc;cAJ'R::'IO~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:: 
-~ i ASEGURADO: 

"' " g_ DIRECCIÓN: 

.!'l 
" 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

CALLE 36 N°31-39 OF 316 CENTRO EMPRESARIAL 
CHICAMOCHA 

IDENTIFICACIÓN: NIT 804.000.044-0 

CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 6574309 

~ BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS IDENTIFICACIÓN: NIT 001-8 
~~~~~~--------------------------------------------~D~AT~O~S~D~E~L~R~IE~S~G~O:-:-Y~A~M~P~A~R~O=-s~--------~~~~~--~----~~~---------------" 

1l.1 ASEGURADO: DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA NIT : 804000044 

"' ~: 
ITEIVJ: 1 DEPARTAMENTO: SANTANDER CIUDAD: BUCARAMANGA 

ti DIRECCION: CALLE 36 NO. 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 

~-¡ 

11 
"' -e¡ 
-~! 
>' 
~ 

ACTIVIDAD: EMPRESA DE VIGILANCIA 

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAIVJO 

DESCRIPCION AMPAROS 

PATRIIVJONIO DEL ASEGURADO 
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

~ BENEFICIARIOS 
~ NIT 001 TERCEROS AFECTADOS 
-¡; 

"' 2 

" 'C 

***RENOVACION*** 

TIPO DE RIESGO: SERVICIOS 

SUMA ASEGURADA 

$ 351,121,200.00 
351,121,200.00 

" •o Dirección Comercial: CALLE 36 # 31-39 P3 OFC 316 CENTRO EMPRESARIAL CHICAMOCHA 
·¡; 
~ 

E 
.E 

Salario mínimo para 2020 $877.803. 

MANZANA: 35-32 

% INVAR SUBLIIVJITE 

.S Amparo Básico. Uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento de vigilancia y seguridad privada 
~ (decreto 356 de febrero 11 de 1994, articulo 11), incluyendo los errores de puntería. 

E 
'§ 
o 
u 
~ 

:¡; 
E 
o 

OBJETO DEL SEGURO: Amparar la responsabilidad 
asegurado en desarrollo de sus actividades de 
febrero 11 de 1994, articulo 11. En relación 
de seguridad. Hasta por un valor equivalente a 

civil extracontractual derivada de las operaciones normales del 
seguridad y vigilancia privada que trata el decreto no. 356 de 
con el uso indebido de armas de fuego o cualquier otro elemento 
400 SIVJML.V, incluyendo los errores de puntería. 

o AIVJPAROS 
u 

VALOR ASEGURADO VIGENCIA LIMITE POR EVENTO 
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TOMADOR POLIZA DE SEGURO DE POLIZA / ENDOSO 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  10888 / 0 

 
CL 36 31 39 OF 316 

   LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA 

BUCARAMANGA, 18/03/2020. 
BUCARAMANGA 

SANTANDER 

    

VIGENCIA INICIACION - LAS 0HS DEL 10/03/2020, 
VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 10/03/2021. 

NIT: 8040000440   Teléf. 6574309 NUMERO DE FACTURA 06 - 0010888 / 000 

ASEGURADO BENEFICIARIO 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 

 
CL 36 31 39 OF 316 

BUCARAMANGA 

SANTANDER 

NIT: 8040000440 

   

 

 

 

 
 

Teléf. 6574309 

TERCEROS AFECTADOS 

NEGOCIO NUEVO 

PRIMA  GASTOS DE EXPEDICIÓN  IVA  PRIMA TOTAL  VENCIMIENTO PAGO 

COP 16.082.183,00 COP 15.000,00 COP 3.058.465,00 COP 19.155.648,00 17/04/2020 
INTERMEDIARIOS : 

GOMOSEC LTDA 

   
CLASE: AGENCIAS 

   
CLAVE: 800401 

  

CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA 

Las partes acuerdan que el Tomador pagará la prima a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la iniciación de vigencia de la misma. La 

mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del 

seguro y dará derecho a la aseguradora para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato 

de acuerdo con lo establecido por el artículo 1068 del Código de Comercio. 

La presente póliza ampara los riesgos descritos en el condicionado general del seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL registrado en la Superinten- 
dencia Financiera de Colombia con el código 270619-1347-P-06-RCGO05-000I para esta póliza rigen todas las cláusulas, deducibles y garantías expresadas en la carátula. 
Transcurridos 15 días contados a partir de la fecha del recibo de este documento por parte del Tomador, sin que este hubiese hecho observación alguna sobre su contenido a Berkley 
International Seguros Colombia S.A., se entenderá que el mismo fue aceptado totalmente. 
Es obligación del tomador, asegurado y beneficiario actualizar por lo menos una vez al año su información en los formularios suministrados por la Compañía, para cumplir con las normas 
para la prevención de lavado de activos. 
No somos Grandes Contribuyentes. IVA Regimen Común. Actividad Económica ICA 6511. 
No sujetos a Retención en la fuente por concepto de renta, Artículo 17 Decreto 2509 del 03/09/85 

 

     
Firma Autorizada EL TOMADOR 

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 270619-1347-NTP-06-RCGO03-000I 
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CARATULA 

=================================================================================================================== 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

=================================================================================================================== 

ACTIVIDAD DESARROLLADA : EMPRESA DE SEGURIDAD 

 

 
ACTIVIDAD DEL ASEGURADO: EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 
INTERES ASEGURABLE: SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO POR 

DAÑOS O LESIONES A TERCEROS O A SUS BIENES DURANTE EL NORMAL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES POR EL USO INDEBIDO DE 

ARMAS DE FUEGO U OTROS ELEMENTOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, ERRORES DE PUNTERÍA, SEGURIDAD ELECTRÓNICA Y 

CANINOS ADIESTRADOS, OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DEL DECRETO 356 DE FEBRERO 11 DE 1.994. 

 

 
AMBITO TERRITORIAL 

Y JURISDICCIÓN: COLOMBIA 

 

 
CLAUSULAS ADICIONALES 

 
• Revocación de la póliza 30 días 

• Aviso de siniestro 30 días. 

• Amparo automático de nuevos predios, con aviso 30 días- 

EXCLUSIONES 

Además de las exclusiones consignadas en las condiciones generales del contrato de seguros que le sean aplicables a 

estas condiciones y lo que se pacte por escrito en el mismo sentido y/o en contrario en las condiciones 

particulares y/o anexos al presente este contrato de seguro no cubre la responsabilidad civil extracontractual 

derivada total o parcialmente, directa o indirectamente de: 

• Excluyendo moho toxico y asbestos. 

• Excluyendo Pérdida Financiera Pura. 

• Excluyendo Enfermedades Ocupacionales / Prestaciones Sociales. 

CONTINUA 

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 270619-1347-NTP-06-RCGO03-000I 
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CARATULA 

• Excluyendo Responsabilidad Profesional de todo tipo. 

• Excluyendo D&O. 

• Excluyendo completamente cobertura para procesos por discriminación racial, religiosa o sexual, abuso o acoso. 

• Excluyendo equipos electrónicos 

• Renovación automática. 

• Inobservancia de las leyes. 

• Se excluye las actividades del asegurado que se relacionen directa o indirectamente con el transporte de valores 

o su custodia. 

• Se excluyen las operaciones del asegurado relacionadas con el chequeo de pasajeros y de equipaje en aeropuertos. 

• Se excluye cualquier responsabilidad civil extracontractual derivada de caninos adiestrados, caninos sueltos, y/o 

que no estén bajo el control de un handler. 

• Se excluyen las responsabilidades por daños, pérdida, hurto calificado, hurto o desaparición misteriosa de Obras 

de arte, documentos y valores, entendiéndose estos últimos como: 

A. Dinero en efectivo, y aquellos bienes susceptibles de conversión en dinero en efectivo, tales como: metales 

preciosos, piedras preciosas, objetos artísticos y joyas de metales, bonos oficiales, cupones de intereses al 

cobro, y, 

B. Aquellos bienes que no se pueden convertir en dinero en efectivo sin la voluntad de su legítimo dueño o que 

generen algún valor por la reposición de los mismos, tales como: títulos valores, acciones de sociedades, mapas o 

planos originales, copias de instrumentos notariales 

• Se excluyen los accesorios y contenidos de vehículos, así como las partes de los mismos. 

• Se excluye toda pérdida derivada de, basada en, proveniente de, la prestación de servicios del asegurado a: obras 

de infraestructura, construcción, obras civiles y empresas industriales; así mismo, se excluyen aquellos servicios 

prestados fuera del área urbana. 

 
INFORMACION BASE COTIZACION 

 
- Ingresos 2018: COP 110.000.000.000 

- Ingresos 2019: COP 121.000.000.000 

- Valor nómina mensual: COP 4.300.000.000 

- Siniestralidad: Siniestro de COP 80.000.000 debido a un hurto que se dio en un local del Cacique Centro 

Comercial. 

- Número de Vigilantes. 2.000 aprox 

- Numero de Sedes. 5 

- Porcentaje en la prestación de servicios al sector estatal: 80% 

- Porcentaje en la prestación de servicios al sector Privado: 20% 

CONTINUA 
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CARATULA 

- Principales Clientes: Alcaldía de Bucaramanga, Alcaldía de Piedecuesta, Alcaldía de Soledad, Centro Comercial 

Cacique, Departamento de Bolívar, Departamento del Atlántico, Gobernación de Santander, Secretaria de Educación 

Distrital de Bogota. 

 
La presente información fue proporcionada por el intermediario, en caso de cambios en la misma, BERKLEY 

INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA se reserva el derecho a modificar, a retirar o revocar total o parcialmente la 

presente cotización 

 

 

 

 
============================================================ 

RESUMEN DE COBERTURAS Y CAPITALES ASEGURADOS : 

============================================================ 

AMPARO BASICO COP 702.242.400,00 

COBERTURAS ADICIONALES A LA BASICA : 

==================================== 

 
ANEXO DE GASTOS MEDICOS---------------------------------------------------- COP 70.224.240,00 

 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS -------------------------------------------- COP 140.448.480,00 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL -------------------------------------------- COP 140.000.000,00 

ANEXO:RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS ----------- COP 140.448.480,00 

ANEXO: RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO,TENENCIA Y CONTROL ------ COP 210.672.720,00 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA --------------------------------------------- COP      140.448.480,00 

ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS ---------------------------------- COP       140.448.480,00 

 

 
CONTINUA 
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DEDUCIBLES APLICABLES : 

======================= 

 

 
** GENERAL: 

EL ASEGURADO PARTICIPARÁ EN TODO Y CADA EVENTO INDEMNIZABLE POR LA PRESENTE POLIZA EN UN 10,00% DEL MONTO DEL 

MISMO, CON UN MÍNIMO DE COP 3.000.000,00 

** BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO: 

EL ASEGURADO PARTICIPARÁ EN TODO Y CADA EVENTO INDEMNIZABLE POR LA PRESENTE POLIZA EN UN 15,00% DEL MONTO DEL 

MISMO, CON UN MÍNIMO DE COP 15.000.000,00 

CÓDIGO DE PRODUCTO REGISTRADO EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA : 270619-1347-NTP-06-RCGO03-000I 



 

 POLIZA DE SEGURO DE POLIZA / ENDOSO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 10888 / 0 

BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A. 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES, 

MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES A BIENES DE TERCEROS 

 
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA COMPAÑÍA, OTORGA 

LOS AMPAROS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS 

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y ALCANCE QUE DE LOS RESPECTIVOS 

AMPAROS A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I. AMPAROS 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES A BIENES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LAS DEFICIONES DE LA SECCION III; SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

 
AMPARO BÁSICO 

 
1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO) 

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA 

PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 
ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO, 

ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O EN LA CARÁTULA O EN EL ANEXO DE ESTA PÓLIZA. 

 
POR LO TANTO, CUBRE LAS INDEMNIZACIONES QUE DEBA REALIZAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O RIESGOS TALES COMO: 

1.1. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN 

1.2. USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

1.3. USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

1.4. MONTAJE, DESMONTE O DESPLOME DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO. EN CASO DE QUE SEAN 

INSTALADAS POR TERCEROS SE INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL ASEGURADO. 

1.5. USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL 

ASEGURADO. 

1.6. EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR ÉSTE. 

1.7. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL, SEGÚN LO 

DEFINIDO EN EL ANEXO “RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJES AL EXTERIOR Y PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 

EXPOSICIONES EN EL EXTERIOR”, CUANDO EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL ASEGURADO INHERENTES AL CONTRATO, SE CAUSEN 

DAÑOS A TERCEROS. 

1.8. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 

1.9. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO DE PERSONAL AL SERVICIO DEL ASEGURADO Y PERROS GUARDIANES. 

TAL EXIGENCIA NO IMPLICA LA OBLIGACIÓN PARA EL ASEGURADO DE QUE DICHO PERSONAL SE ENCUENTRE NECESARIAMENTE 

INTEGRADO POR TRABAJADORES DE NÓMINA AL SERVICIO DEL ASEGURADO. DICHA ACTIVIDAD PUEDE SER PRESTADA POR PERSONAL 
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LABORALMENTE VINCULADO A UNA EMPRESA INDEPENDIENTE CON LA CUAL EL ASEGURADO CONTRATE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE 

LOS PREDIOS. EN TAL EVENTO, EL AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARÁ EN EXCESO DE LA SUMA INDEMNIZABLE 

BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CON LA CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS 

SERVICIOS DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS. 

1.10. POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS 

PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 

1.11. USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 

1.12. LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO, QUE RESULTEN EN DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/0 MUERTE, DE 

TERCEROS. 

1.13. POSESIÓN O UTILIZACIÓN DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS EMPLEADOS, DENTRO DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS. 

1.14. BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL, SE INDEMNIZARAN LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS CON LOS BIENES MÁS NO 

LOS DAÑOS SUFRIDOS POR LOS MISMOS. 

1.15. SE ENTIENDE INCORPORADO EL DAÑO EMERGENTE, LUCRO CESANTE, DAÑO MORAL Y PERJUICIOS EXTRA PATRIMONIALES DEL 

TERCERO, QUE SE DERIVEN DE UN DAÑO FÍSICO DIRECTO OCASIONADO POR EL ASEGURADO EN EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

OBJETO DE COBERTURA. 

 
EN GENERAL, LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 

PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS BENEFICIARIOS DEL PRESENTE SEGURO, DERIVADOS DEL DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. 

 
2. GASTOS DE DEFENSA. 

SIEMPRE Y CUANDO NO SE CONFIGURE UNA EXCLUSIÓN DE LAS CONTENIDAS EN ESTA PÓLIZA O EN ANEXO A LA MISMA, LA COMPAÑÍA 

RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO ENTENDIENDO COMO TALES LOS HONORARIOS, COSTAS Y EXPENSAS, 

RAZONABLES Y NECESARIOS EN LOS QUE CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA, SE INCURRA EN LA NEGOCIACIÓN DE 

ACUERDOS O DEFENSA DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DEL TERCERO DAMNIFICADO, FUERE ÉSTA FUNDADA O INFUNDADA. 

 
EL VALOR DE LOS GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRA INCLUIDOS DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA, CON EXCEPCIÓN DE LOS COSTOS 

DEL PROCESO QUE EL TERCERO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN CONTRA DEL ASEGURADO O DEL ASEGURADOR DE ACUERDO A LO 

ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 1128 DEL CODIGO DE COMERCIO. 

 
EN CASO DE QUE LA COMPAÑÍA HAYA PAGADO LOS GASTOS DE DEFENSA, ANTICIPADAMENTE O MIENTRAS SE FUEREN CAUSANDO, Y CON 

BASE EN EL RESULTADO DEL PROCESO O LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE SEA APLICABLE LA CAUSAL DE EXCLUSIÓN DE DOLO, EL 

ASEGURADO DEBERÁ REEMBOLSAR A LA COMPAÑÍA TODAS LAS SUMAS PAGADAS POR CONCEPTO DE GASTOS DE DEFENSA, DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL EN QUE SE PRESENTE LA SOLICITUD POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 

 
3. GASTOS MÉDICOS 

QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS 

GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA 

LESIÓN PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA. 

 
EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ 

SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. AL PRESENTE AMPARO NO 

APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 

 
SECCIÓN II: EXCLUSIONES GENERALES 
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EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTOS LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE 

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE: 

 
1. DOLO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

 
2. LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES DEL CÓNYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO 

GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL, EXCEPTO LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES 

PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS. 

 
3. PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, ASÍ COMO PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, 

DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DEL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, EXCEPTO DAÑOS MATERIALES Y/O 

LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS. 

 
4. EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES DE UN CONTRATO, EN LA MEDIDA EN QUE NO RESULTEN EN 

LESIONES FÍSICAS A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES. DE IGUAL FORMA, SE EXCLUYEN LOS DAÑOS QUE DEBA ASUMIR EL 

ASEGURADO POR PACTOS QUE COMPROMETAN SU RESPONSABILIDAD CIVIL MÁS ALLÁ DE LO ESTABLECIDO EN EL RÉGIMEN LEGAL, COMO 

TAMBIÉN RESPONSABILIDADES AJENAS EN QUE EL ASEGURADO POR CONVENIO O CONTRATO SE COMPROMETA EN LA SUSTITUCIÓN TOTAL 

O PARCIAL DEL RESPONSABLE ORIGINAL. 

 
5. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA O GRADUAL DEL MEDIO AMBIENTE, AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO, 

INCLUYENDO CONTAMINACIÓN GRADUAL POR RUIDO. 

 
6. LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO O 

SUS REPRESENTANTES, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES 

AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO, O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. 

 
7. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DELIBERADA DE UNA 

OBLIGACIÓN DETERMINADA IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. 

 
8. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, RESULTANTES DE, COMO 

CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO DE 

ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

 
9. PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 

MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 

 
10. ENFERMEDAD PROFESIONAL. 

 
11. LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR LA ACCIÓN LENTA O CONTINUADA DE: TEMPERATURAS, 

GASES, VAPORES, HUMEDAD, SEDIMENTACIÓN O DESECHOS (HUMO, HOLLÍN, POLVO Y OTROS). 

 
12. DAÑOS OCASIONADOS A, O POR AERONAVES O EMBARCACIONES. 

 
13. DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. 

 
14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS O PERJUICIOS ORIGINADOS A LOS BIENES 
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DE TERCEROS BAJO EL CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO. NO OBSTANTE, ESTA EXCLUSIÓN NO OPERA CUANDO SE HAYA 

CONTRATADO EL AMPARO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. 

 
15. MULTAS, SANCIONES, PENALIDADES Y TODO TIPO DE DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR VENGANZA 

(VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARIZANTES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 

 
16. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON ENCEFALOPATÍA 

ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD–JACOB [CJD], COMÚNMENTE CONOCIDA COMO “ENFERMEDAD 

DE LAS VACAS LOCAS”. 

 
17. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS ADMINISTRADORES, EXCEPTO AQUELLA DERIVADA DE 

DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES OBJETO DE LA 

COBERTURA Y AL SERVICIO DEL ASEGURADO. 

 
18. DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR, EXPLOSIÓN NUCLEAR O 

CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 

 
19. PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, GUERRA, ACTOS TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, HUELGAS, 

REYERTAS, SAQUEOS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

 
PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ TODO ACTO O AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO 

PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA REALIZADOS CON LA 

INTENCIÓN, O PROPÓSITO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR A LA COMUNIDAD. 

 
20. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSIÓN DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM): QUEDA 

EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER RECLAMACIÓN RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA MANIPULACIÓN DE UN OGM, O UN PRODUCTO 

DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN, EL TÉRMINO ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM) SIGNIFICA E INCLUYE LOS ORGANISMOS O MICRORGANISMOS, O LAS CÉLULAS O LOS ORGÁNULOS 

CELULARES, Y EN GENERAL TODA UNIDAD BIOLÓGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO REPLICACIÓN, DE LOS QUE SE HAYAN 

OBTENIDO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERÍA GENÉTICA QUE 

TUVIERE COMO RESULTADO SU CAMBIO GENÉTICO. 

 
21. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA 

EXISTENCIA, INHALACIÓN O EXPOSICIÓN A CUALQUIER TIPO DE “FUNGOSIDAD” Y/O “ESPORA”. PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN 

SE APLICAN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: FUNGOSIDAD” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODO TIPO DE MOHO, MILDÉU, HONGO, 

LEVADURA O BIOCONTAMINANTE. 

 
“ESPORA” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA PRODUCIDA POR, DERIVADA DE, U ORIGINADA EN CUALQUIER 

“FUNGOSIDAD”. 

 
22. RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y CIBERNÉTICA. SE EXCLUYEN CUALQUIER TIPO DE DAÑOS QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DAÑOS O REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U 

OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, 

CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS, SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE 

SURJA A RAÍZ DE DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES RIESGOS: INCENDIO, EXPLOSIÓN O 

CAÍDA DE OBJETOS. 
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23. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 

 
24. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO TANTO EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME. 

 
25. DAÑOS A POZOS PETROLEROS Y SUS DAÑOS CONSECUENCIALES, BLOW OUT, CRATERIZACIÓN Y PÉRDIDA DE CONTROL, DAÑOS A 

CUALQUIER TIPO DE PETRÓLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETRÓLEO. 

 
26. DAÑOS A CUALQUIER TIPO DE PETRÓLEO CRUDO Y/O A CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PETRÓLEO. 

 
 
27. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLORO FENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE LOS CONTENGA. 

 
28. DAÑO ECOLÓGICO PURO, ENTENDIENDO COMO TAL EL DAÑO ECOLÓGICO EN SI MISMO CONSIDERADO, NO VINCULADO A UN DAÑO A 

PERSONA O A BIEN MATERIAL ALGUNO PROPIEDAD DE TERCEROS. 

 
29. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 

 
30. RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 

 
31. RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA VIDA PRIVADA O 

FAMILIAR DEL ASEGURADO, DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS ADMINISTRADORES. 

 
32. DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS DE AGUA, ENERGÍA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARILLADO, TELÉFONO O A OTRO TIPO 

SIMILAR DE CONDUCCIÓN. 

 
33. DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS, ACCESORIOS O BIENES DEJADOS DENTRO DE LOS 

MISMOS. 

 
34. SECUESTRO Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS. 

 
35. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, INFAMIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO. 

 
36. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, 

NI A LOS APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
37. MODIFICACIÓN DEL NIVEL FREÁTICO DE LAS AGUAS. 

 
38. RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA DE CONSTRUCCIONES, MONTAJES, ENSANCHES O EJECUCIONES DE OBRAS CIVILES 

POR PARTE DEL ASEGURADO Y/O CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS. 

 
39. EVENTOS SOCIALES Y DEPORTIVOS REALIZADOS DENTRO Y FUERA DE LOS 

PREDIOS DEL ASEGURADO Y/O POR EL ASEGURADO PARA TERCEROS. 

 
40. EVENTOS DE LA NATURALEZA, FUERZA MAYOR Y ACTOS DE DIOS. 

 
41. DAÑOS A TERCEROS O LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA FALLA Y FALTA EN EL SUMINISTRO DE CUALQUIER SERVICIO. 
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SECCIÓN III. DEFINICIONES 

 
1. ACCIDENTE DE TRABAJO 

SE ENTIENDE POR “ACCIDENTE DE TRABAJO” TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE 

LAS FUNCIONES LABORALES ASIGNADAS LEGAL Y CONTRACTUALMENTE AL TRABAJADOR Y QUE LE PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN 

ORGÁNICA O PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 

 
2. ASEGURADO 

ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA EN LA PÓLIZA COMO TAL LE CORRESPONDE CUMPLIR LAS OBLIGACIONES PROPIAS 

QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO DE SEGURO Y LA LEY. 

 
3. DAÑOS MATERIALES 

DAÑOS, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE TERCEROS, INCLUYENDO LA CONSECUENTE PRIVACIÓN DE USO 

DE LOS MISMOS. 

 
4. DEDUCIBLE 

ES LA SUMA FIJA O PORCENTAJE QUE SE SUSTRAE DEL MONTO DE CADA PÉRDIDA INDEMNIZABLE SUFRIDA POR EL ASEGURADO, 

INCLUYENDO LOS GASTOS DE DEFENSA Y QUE INDEFECTIBLEMENTE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO. 

 
5. LESION PERSONAL 

LESION PERSONAL O ENFERMEDADES CAUSADAS A TERCERAS PERSONAS, INCLUYENDO LA MUERTE COMO CONSECUENCIA DE LAS MISMAS 

Y, ADEMÁS, LOS PRIMEROS AUXILIOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS NECESARIOS DE MANERA INMEDIATA AL MOMENTO DE OCURRIR EL 

ACCIDENTE. 

 
6. PERJUICIOS 

SE ENTENDERÁN PERJUICIOS, TANTO PATRIMONIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), COMO EXTRAPATRIMONIALES. 

 
7. SINIESTRO 

ES TODO HECHO EXTERNO, QUE HAYA OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y QUE HAYA CAUSADO UN DAÑO MATERIAL, 

LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE QUE PUEDA DAR ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDEMNIZADA POR ESTA 

PÓLIZA. 

 
CONSTITUYEN UN SOLO SINIESTRO EL ACONTECIMIENTO O SERIE DE ACONTECIMIENTOS DAÑOSOS DEBIDOS A UNA MISMA CAUSA 

ORIGINARIA, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, RECLAMACIONES FORMULADAS O PERSONAS LEGALMENTE 

RESPONSABLES. 

 
8. TRABAJADOR 

SE ENTIENDE POR “TRABAJADOR” TODA PERSONA QUE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PRESTE AL ASEGURADO UN SERVICIO 

PERSONAL, REMUNERADO Y BAJO SU PERMANENTE DEPENDENCIA O SUBORDINACIÓN. 

 
9. VIGENCIA 

ES EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN QUE BRINDA ESTE 

SEGURO, LAS CUALES APARECEN SEÑALADAS EN LA CARÁTULA O EN EL ANEXO DE LA PÓLIZA. 

 
SECCIÓN IV: CONDICIONES GENERALES 

 
1. ALTERACIONES Y ADICIONES 
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CUALQUIER MODIFICACIÓN, ALTERACIÓN O ADICIÓN QUE SE HAGA A LAS CONDICIONES IMPRESAS DE ESTA PÓLIZA, DEBERÁ CONSTAR 

POR ESCRITO Y SER NOTIFICADA Y SUMINISTRADA AL ASEGURADO Y/O TOMADOR. 

 
2. COASEGURO 

EN CASO DE OTORGARSE LA RESPECTIVA COBERTURA BAJO LA MODALIDAD DE COASEGURO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 

PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS COMPAÑÍAS 

PARTICIPANTES. 

 
3. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, LOS ASEGURADORES DEBERÁN SOPORTAR LA INDEMNIZACIÓN DEBIDA AL 

ASEGURADO EN PROPORCIÓN A LA CUANTÍA DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS, SIEMPRE QUE EL ASEGURADO HAYA ACTUADO DE BUENA 

FE. LA MALA FE EN LA CONTRATACIÓN DE ÉSTOS PRODUCE LA PÉRDIDA DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
4. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEL SEGURO, SEGÚN EL CASO, ESTÁ OBLIGADO A MANTENER EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD, 

DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SIGNIFIQUE AGRAVACIÓN EN EL RIESGO ASEGURADO, 

CON ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS A LA FECHA DE TAL MODIFICACIÓN, SI ÉSTA DEPENDE DE SU ARBITRIO; SI LE ES 

EXTRAÑA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE SE 

PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN. NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, 

LA COMPAÑÍA PODRÁ REVOCAR EL CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA. 

 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, PERO SÓLO LA MALA FE DE ASEGURADO O DEL 

TOMADOR DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA. 

 
5. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO DEL RIESGO, 

SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA. LA RETICENCIA E INEXACTITUD SOBRE HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS QUE CONOCIDOS POR EL TOMADOR O ASEGURADO, LA HUBIESEN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, O INDUCIDO A 

ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

 
SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE CON SUJECIÓN A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PRODUCEN 

IGUAL EFECTO, SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL 

ESTADO DEL RIESGO. 

 
SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, EL CONTRATO NO SERÁ NULO, NI HABRÁ 

LUGAR A LA SANCIÓN PREVISTA EN EL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EN ESTE CASO SE 

INDEMNIZARÁ LA TOTALIDAD DE LAS PÉRDIDAS, PERO EL ASEGURADO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR A LA COMPAÑÍA LA DIFERENCIA 

ENTRE LA PRIMA PAGADA Y LA CORRESPONDIENTE AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO. LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON LO 

CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1162 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
6. DEDUCIBLE 

EL DEDUCIBLE APLICABLE SERÁ EL ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
7. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

QUEDAN AMPARADOS LOS SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
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8. DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO 

DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ, REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
9. INSPECCIONES 

LA COMPAÑÍA TENDRÁ DERECHO DE INSPECCIÓN EN CUALQUIER DÍA Y HORA HÁBILES POR MEDIO DE PERSONAS DEBIDAMENTE 

AUTORIZADAS POR ELLA. ASÍ MISMO TENDRÁ DERECHO DE SOLICITAR AL ASEGURADO EL EXAMEN DE LOS LIBROS Y REGISTROS QUE SE 

ESTIMEN NECESARIOS. 

 
10. INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS 

SIEMPRE QUE EN LA PRESENTE PÓLIZA APAREZCA UN TÉRMINO, EN SINGULAR O EN PLURAL, REALZADO EN NEGRILLA, SU 

SIGNIFICADO Y ALCANCE DEBERÁN ENTENDERSE CON ARREGLO A LA DEFINICIÓN QUE DEL MISMO SE CONSIGNA EN LA SECCIÓN III. 

DEFINICIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES. LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS CON LOS CUALES SE ENCABEZAN LAS CLÁUSULAS DE LA 

PÓLIZA, TIENEN UN CARÁCTER MERAMENTE ENUNCIATIVO Y, POR LO TANTO, PARA LA CORRECTA COMPRENSIÓN DE SU ALCANCE DEBERÁ 

ATENERSE AL TEXTO ÍNTEGRO DE LA CLÁUSULA. 

 
ADICIONALMENTE, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 823 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LOS DEMÁS TÉRMINOS EMPLEADOS 

EN LA PRESENTE PÓLIZA, NO EXPRESAMENTE DEFINIDOS EN LA MISMA, SE ENTENDERÁN EN EL SENTIDO O SIGNIFICADO QUE TENGAN 

EN EL IDIOMA CASTELLANO. 

 
EL SENTIDO O SIGNIFICADO A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ES DE PREFERENCIA EL JURÍDICO QUE TENGA EL 

TÉRMINO DENTRO DE LA TERMINOLOGÍA PROPIA DEL CONTRATO DE SEGURO O FINALMENTE, SU SENTIDO NATURAL Y OBVIO EN IDIOMA 

CASTELLANO. 

 
11. LEY Y JURISIDICCIÓN APLICABLE 

PARA LAS CUESTIONES QUE SE REFIERAN A LA INTERPRETACIÓN, VALIDEZ, CUMPLIMIENTO Y/O PAGOS DE INDEMNIZACIONES BAJO 

ESTA PÓLIZA, EL PRESENTE CONTRATO QUEDA SOMETIDO A LA LEY COLOMBIANA Y EN PARTICULAR, AL CÓDIGO DE COMERCIO Y 

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA EN MATERIA DE SEGUROS Y A LA JURISDICCIÓN COLOMBIANA 

 
12. LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN. 

 
12.1. LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE 

SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, OBJETO DE ESTE SEGURO, CUYA CAUSA SEA UN MISMO SINIESTRO NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

FIJADO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO A ESTA PÓLIZA COMO “LIMITE POR SINIESTRO” EN LOS CASOS EN QUE ASÍ SE ESTABLEZCA. 

 
12.2. LA MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA DE INDEMNIZAR DICHOS PERJUICIOS CAUSADOS POR TODOS LOS SINIESTROS 

OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA NO PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE FIJADO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA 

COMO “LIMITE POR VIGENCIA”. 

 
12.3. EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA REDUCIRÁ EN EL MONTO PAGADO, EL LÍMITE DE 

RESPONSABILIDAD DE ÉSTA BAJO LA PÓLIZA. 

 
12.4. NO PROCEDE LA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS CORRESPONDIENTES A DIFERENTES VIGENCIAS. 

 
13. NOTIFICACIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO CUALQUIER NOTIFICACIÓN DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, SALVO QUE LA LEY 

DISPONGA LO CONTRARIO Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, LA CONSTANCIA DE LA ENTREGA PERSONAL AL 
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DESTINATARIO, O DEL ENVÍO A ÉSTE POR CORREO ELECTRÓNICO O POR CORREO CERTIFICADO. 

14. PAGO DE LA PRIMA 

EL PAGO DE LA PRIMA DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LOS 

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA. 

 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, 

PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 

PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 

POR EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
15. PAGO DE SINIESTROS 

LA COMPAÑÍA PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO U OTRAS 

NORMAS QUE LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN. SI CON LAS PRUEBAS APORTADAS NO FUESE POSIBLE ESTABLECER EN 

FORMA EXTRAPROCESAL TANTO LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, COMO SU CUANTÍA, LA COMPAÑÍA PODRÁ EXIGIR, SI LO ESTIMA 

CONVENIENTE, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA EN LA CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y SE 

ESTABLEZCA EL MONTO DE LOS PERJUICIOS. 

 
15.1. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 

 
EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO DEBERÁ: 

15.1.1. EMPLEAR TODA LA DILIGENCIA Y CUIDADO PARA EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. IGUALMENTE SE 

OBLIGA A ATENDER LAS INSTRUCCIONES E INDICACIONES QUE LA COMPAÑÍA LE DÉ, EN RELACIÓN CON ESOS MISMOS CUIDADOS. 

 
15.1.2. INFORMAR A LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES [3] DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CONOCIMIENTO, SOBRE 

CUALQUIER HECHO O CIRCUNSTANCIA QUE RAZONABLEMENTE PUDIERE DAR LUGAR A UN SINIESTRO, ASÍ COMO SOBRE TODA 

RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS DAMNIFICADOS O DE SUS CAUSAHABIENTES. 

 
TRATÁNDOSE DE UNA RECLAMACIÓN JUDICIAL, EL ASEGURADO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONTESTAR LA DEMANDA QUE SEA PROMOVIDA 

EN CUALQUIER PROCESO CIVIL Y QUE PUDIERE SER CAUSA DE INDEMNIZACIÓN CONFORME A LA PRESENTE PÓLIZA, OBLIGÁNDOSE A 

LLAMAR EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA, A EFECTOS DE QUE INTERVENGA EN EL PROCESO, CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS DE ESTA 

PÓLIZA. EN CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, EL ASEGURADO NO PODRÁ EN MOMENTO ALGUNO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO DE 

LA COMPAÑÍA, ALLANARSE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
15.1.3. EN CASO DE QUE EL TERCERO DAMNIFICADO LE EXIJA DIRECTAMENTE A LA COMPAÑÍA UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR EL ASEGURADO, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS QUE LA COMPAÑÍA 

SOLICITE CON RELACIÓN A LA OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL HECHO QUE MOTIVA LA ACCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO Y 

COLABORAR CON LA COMPAÑÍA EN SU DEFENSA. 

 
15.1.4 SI EL ASEGURADO, INCUMPLIERE LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN EN CASO DE SINIESTRO, LA COMPAÑÍA SOLO 

PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 
PARÁGRAFO: EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A INFORMAR A LA COMPAÑÍA, AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO SOBRE LOS SEGUROS 

COEXISTENTES, CON INDICACIÓN DEL ASEGURADOR Y DE LA SUMA ASEGURADA. LA INOBSERVANCIA DOLOSA DE ESTA OBLIGACIÓN LE 

ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ASEGURADA. 

 
15.2. PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE SINIESTRO 
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EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO Y/O EL TERCERO SEGÚN CORRESPONDA DEBERÁN PROPORCIONAR A LA COMPAÑÍA LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN, SIN PERJUICIO DE QUE LA OCURRIENCIA DEL SINIESTRO SE PRUEBE A TRAVÉS DE CUALQUIER 

OTRO MEDIO IDÓNEO: 

 
15.2.1. UN INFORME ESCRITO EN EL CUAL CONSTEN LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN EL QUE OCURRIÓ EL HECHO 

LESIVO, GENERADOR O POTENCIALMENTE GENERADOR DE RESPONSABILIDAD. 

 
15.2.2. PARA PROBAR LA MUERTE Y LA CALIDAD DE CAUSAHABIENTE SE DEBERÁ APORTAR COPIA DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN Y 

DEL CERTIFICADO O CERTIFICADOS DE REGISTRO CIVIL PERTINENTES O EN SU DEFECTO, LAS PRUEBAS SUPLETORIAS DE LOS 

MISMOS, PREVISTAS EN LA LEY. 

 
15.2.3. LAS CERTIFICACIONES DE LA ATENCIÓN POR LESIONES CORPORALES O DE INCAPACIDAD PERMANENTE, EXPEDIDAS POR 

CUALQUIER ENTIDAD MÉDICA, ASISTENCIAL, U HOSPITALARIA DEBIDAMENTE AUTORIZADAS PARA FUNCIONAR. 

 
15.2.4. LA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SI FUERE PERTINENTE. 

 
15.2.5. TODA LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS ADICIONALES CONDUCENTES QUE LA COMPAÑÍA SOLICITE CON RELACIÓN AL SINIESTRO. 

 
PARÁGRAFO: SI CON LOS ANTERIORES COMPROBANTES NO SE ACREDITAN LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 

PÉRDIDA EL DAMNIFICADO DEBERÁ APORTAR LAS PRUEBAS ADICIONALES QUE CONFORME CON LA LEY SEAN PROCEDENTES E IDÓNEAS 

PARA DEMOSTRAR TALES OCURRENCIAS Y CUANTÍA. 

 
CON EXCEPCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL AMPARO DE GASTOS MÉDICOS, EL ASEGURADO NO PODRÁ INCURRIR EN GASTO ALGUNO, NI 

HACER PAGOS, NI CELEBRAR ARREGLOS O TRANSACCIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES, NI RECONOCER ANTE 

ELLOS SU PROPIA RESPONSABILIDAD, SIN AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LA COMPAÑÍA. 

 
15.3. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

EL ASEGURADO PERDERÁ TODO DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR 

ÉL, SUS ACCIONISTAS O SOCIOS O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, O CON LA COMPLICIDAD DE ESTOS. 

 
TENDRÁ EL MISMO EFECTO CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL ASEGURADO FUERE DE CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA O SI 

EN APOYO DE ELLA, SE HICIEREN O UTILIZAREN DECLARACIONES FALSAS O SI SE EMPLEAREN OTROS MEDIOS O DOCUMENTOS 

ENGAÑOSOS O DOLOSOS, CUANDO EL ASEGURADO RENUNCIE A SUS DERECHOS CONTRA LOS RESPONSABLES DEL SINIESTRO, O CUANDO AL 

DAR NOTICIA DEL SINIESTRO OMITE MALICIOSAMENTE INFORMAR DE LOS SEGUROS COEXISTENTES SOBRE LOS MISMOS INTERESES 

ASEGURADOS. 

 
16. PRESCRIPCIÓN 

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES 

APLICABLES. 

 
17. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

SE INFORMA AL INTERESADO QUE LA COMPAÑÍA INCLUIRÁ LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y TODOS LOS DATOS POSTERIORES QUE 

ESTÉN RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO EN UN FICHERO DE DATOS DEL QUE ES RESPONSABLE LA 

COMPAÑÍA. LA FINALIDAD DEL TRATAMIENTO SERÁ LA PRESTACIÓN DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO, ASÍ 

COMO EL POSIBLE ENVÍO DE INFORMACIÓN, POR LA COMPAÑÍA, SOBRE SUS PRODUCTOS Y SERVICIOS. 

 
EL ASEGURADO/TOMADOR AUTORIZA EXPRESAMENTE QUE SUS DATOS PUEDAN SER CEDIDOS A OTRAS ENTIDADES POR RAZONES DE 



 

 POLIZA DE SEGURO DE POLIZA / ENDOSO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 10888 / 0 

COASEGURO, REASEGURO, CESIÓN O ADMINISTRACIÓN DE CARTERA O PREVENCIÓN DEL FRAUDE. 

 
EL ASEGURADO/TOMADOR PODRÁ HACER VALER EN TODO MOMENTO LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U 

OPOSICIÓN DE LOS QUE SEA TITULAR, MEDIANTE NOTIFICACIÓN A LA COMPAÑÍA, A LA DIRECCIÓN DE LA SEDE SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, QUE APARECE EN LA PRESENTE PÓLIZA, ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ESTATUTARIAS 1266 DE 2008 Y 

1581 DE 2012, DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 
EN EL CASO DE QUE EL TOMADOR O EL ASEGURADO FACILITE A LA COMPAÑÍA INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ASEGURADOS O A LOS 

PERJUDICADOS, EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO MANIFIESTAN QUE TODOS ESOS DATOS QUE COMUNIQUE A LA COMPAÑÍA HAN SIDO 

FACILITADOS POR ÉSTOS, HABIENDO PRESTADO SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE SUS DATOS SEAN COMUNICADOS POR EL 

TOMADOR Y/O POR EL ASEGURADO A LA COMPAÑÍA CON LA FINALIDAD DE PODER CUMPLIR CON EL CONTRATO DE SEGURO. 

 
18. REVOCACIÓN DEL SEGURO 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER REVOCADO UNILATERALMENTE TANTO POR LA COMPAÑÍA, COMO POR EL ASEGURADO. 

1. POR LA COMAÑIA MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA DIRIGIDA AL ASEGURADO, ENVIADA A SU ULTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA, CON 

NO MENOS DE DIEZ (10) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE EFECTIVIDAD, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO. EN ESTE 

CASO LA COMPAÑÍA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA O SEA LA QUE CORRESPONDA AL LAPSO 

COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE COMIENZA A SURTIR EFECTOS LA REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. 

2. POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO, MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA A LA COMPAÑÍA. EN ESTE CASO EL IMPORTE DE 

LA PRIMA DEVENGADA Y EL DE LA DEVOLUCIÓN SE CALCULARÁN TOMANDO EN CUENTA LA TARIFA DEL SEGURO A CORTO PLAZO. 

 
19. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE LAS PARTES 

SI LAS DOS PARTES ESTUVIESEN DE ACUERDO, PODRÁN SOMETER LA SOLUCIÓN DE SUS DIFERENCIAS A LA DECISIÓN DE ÁRBITROS DE 

CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE LEY 1563 DE 2012 O DE LAS NORMAS POSTERIORES QUE LA MODIFIQUEN O DEROGUEN. 

 
EN ESTOS CASOS, LA CLÁUSULA COMPROMISORIA NO SERÁ APLICABLE EN LOS EVENTOS EN QUE LA COMPAÑÍA SEA LLAMADA EN 

GARANTÍA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE INSTAURE LA VÍCTIMA CONTRA EL ASEGURADO PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
ASÍ MISMO, EN EL EVENTO DE QUE EL ASEGURADO Y LOS RECLAMANTES ACORDAREN RESOLVER LAS DIFERENCIAS RELACIONADAS CON 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL INDEMNIZADA POR ESTA PÓLIZA MEDIANTE UN PROCESO ARBITRAL, LA COMPAÑÍA ACEPTA DE ANTEMANO 

QUE ADHERIRÁ AL MISMO EN CASO DE SER CONVOCADA. 

 
20. SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA COMPAÑÍA, SE SUBROGA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA OTRAS 

PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO, SI LAS HUBIERE, CON LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. 

 
21. VIGENCIA 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA, EN EL ANEXO A LA MISMA 

O MEDIANTE CLÁUSULAS O ANEXOS, SEGÚN LA NATURALEZA DE CADA UNO DE ELLOS. 
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 LUGAR Y FECHA DE EMISION - VIGENCIA 

BUCARAMANGA, 18/03/2020. 
BUCARAMANGA 

SANTANDER 

  
VIGENCIA INICIACION - LAS 0HS DEL 10/03/2020, 
VIGENCIA DE TERMINACION - LAS 0HS DEL 10/03/2021. 

NIT: 8040000440 Teléf. 6574309 NUMERO DE FACTURA 06 - 0010888 / 000 

CONDICIONES PARTICULARES 

 
 
 
==================== 

CLAUSULAS Y ANEXOS : 

==================== 

ANEXO: GASTOS MEDICOS 

 
QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS 

GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA 

LESIÓN PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA. 

 
EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ 

SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. AL PRESENTE AMPARO NO 

APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 

 
 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 

 
• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 35.112.120 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 70.224.240,00 

 
 

 
ANEXO CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 
POR EL PRESENTE AMPARO LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A LOS TERCEROS QUE 

LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS. 

 
INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O 

SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS. 

 
EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE DEBA TENER, EN CASO DE 
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CONDICIONES PARTICULARES 

NO TENERLAS SUSCRITAS, LA COBERTURA OPERA EN EXCESO DE COP 30000000,00. EN CASO DE NO TENER CONTRATADA PÓLIZA, ESTE 

VALOR OPERARÁ COMO DEDUCIBLE. 

 
LA RC PROPIA E INDEPENDIENTE DE LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS NO ESTÁ AMPARADA. 

 
 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 

• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 70.224.240 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 140.448.480,00 

 
 

 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 

 
DE ACUERDO CON EL LIMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE DEBA 

PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE 

SUFRAN LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. 

 
EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO DEL TRABAJO O EN EL 

RÉGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
EXCLUSIONES 

 
ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LOS PERJUICIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES DE 

TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE: 

 
1. ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS. 

2. ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL TRABAJADOR. 

3. DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES. 

 
 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 
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CONDICIONES PARTICULARES 

 
• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 100.000.000 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 140.000.000,00 

 
 

 
ANEXO: RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 

 
 
DE ACUERDO CON EL LIMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES 

PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL 

ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA. 

 
OPERA EN EXCESO DE LA COBERTURA DE RCE DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES QUE DEBE TENER CONTRATADA Y SIEMPRE VIGENTE CADA 

VEHÍCULO, LA CUAL DEBERÁ TENER CONTRATADA UN LÍMITE MÍNIMO DE COP 100.000.000,00 

 
EN CASO DE LESIONES A TERCERAS PERSONAS TAMBIÉN SE AFECTARA PREVIAMENTE EL SEGURO OBLIGATORIO SOAT. 

 
EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE ESTAS PÓLIZAS, O QUE LA COBERTURA BAJO LAS MISMAS SEA 

INFERIOR AL DEDUCIBLE O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO, EL LÍMITE DEL PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN 

EXCESO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS ANTERIORMENTE. 

 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE 

SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO 

TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA. 

 
EXCLUSIONES 

 
ADEMÁS DE LO QUE AL RESPECTO SE CONSIGNA EN LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDOS DE COBERTURA BAJO EL 

AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS LOS PERJIUCIOS O LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERADOS POR LAS RECLAMACIONES 

DE TERCEROS BASADAS TOTAL O PARCIALMENTE EN O RESULTANTES DE: 

 
1. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN EN LABORES DE SERVICIO PÚBLICO. 

2. LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS. 
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CONDICIONES PARTICULARES 

3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ASEGURADO. 

4. SE EXCLUYEN VEHÍCULOS BLINDADOS. 

 
 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 

 
• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 70.224.240 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 140.448.480,00 

 
 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO,TENENCIA Y CONTROL DEL ASEGURADO 

 
DE ACUERDO CON EL LIMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA, LA COMPAÑÍA 

INDEMNIZARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL ASEGURADO, 

POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL CUIDADO, TENENCIA O 

CONTROL DEL ASEGURADO 

 
 
EXCLUSIONES 

 
1. DAÑOS A LOS BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 

2. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO DE LOS BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL 

 
 
 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 

 
• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO  : COP 210.672.720,00 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 210.672.720,00 

 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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CONDICIONES PARTICULARES 

 
 
ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

 
EN LOS CASOS EN QUE SE INCLUYAN VARIOS ASEGURADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE LEGALMENTE INCURRA CADA UNA DE LAS PARTES MENCIONADAS COMO ASEGURADAS EN LA CARATULA 

DE LA PÓLIZA, EN LA MISMA FORMA QUE SI A CADA UNA DE ELLAS SE HUBIERA EXTENDIDO UNA PÓLIZA POR SEPARADO, SIN 

EMBARGO LA ASEGURADORA NO INDEMNIZARÁ AL ASEGURADO BAJO ESTE ENDOSO CON RESPECTO A: 

 
• DAÑOS A LA PROPIEDAD, BIEN, OBRA O INSTALACIONES EN LAS QUE Y/O CON LAS QUE ESTÉ TRABAJANDO CUALQUIERA DE LOS 

ASEGURADOS. 

• RECUPERACIÓN DE LOS ASEGURADORES DE INCENDIO EN CASO DE SINIESTROS DEBIDOS A INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN Y DEMÁS 

COBERTURAS QUE PUEDEN SER OTORGADAS BAJO ESTE TIPO DE SEGURO, ASÍ COMO ASEGURADORES DE TODO RIESGO MONTAJE Y/O 

TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN: 

• LA RESPONSABILIDAD POR LESIONES CORPORALES, FATALES O NO, O ENFERMEDADES A EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE ESTÉN 

ASEGURADO O HUBIERAN PODIDO ASEGURARSE POR EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 

• DAÑOS CONSECUENCIALES Y LOS DAÑOS AL ASEGURADO PRINCIPAL Y/O TOMADOR DE LA PÓLIZA. 

 
SIN EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE LA ASEGURADORA CON RESPECTO A LAS PARTES ASEGURADAS NO EXCEDERÁ EN TOTAL, 

PARA UN ACCIDENTE O UNA SERIE DE ACCIDENTES PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO EVENTO, DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN 

ESTIPULADO EN LA ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

 
 
 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 

• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 70.224.240 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 140.448.480,00 
 

 

 
ANEXO RESPONSABILIDAD CIVIL PARQUEADEROS 

 
DE ACUERDO CON EL LIMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA POLIZA, SE CUBREN LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL 

ASEGURADO CON MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA POR DAÑOS DE VEHÍCULOS DE 

TERCEROS PARQUEADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
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CONDICIONES PARTICULARES 

ESTÁ AMPARADA BAJO ESTE SEGURO LA RESPONSABILIDAD RELATIVA A AQUELLOS VEHÍCULOS QUE ESTÉN APARCADOS ÚNICAMENTE 

DENTRO DE LOS LINDEROS QUE CONFORMAN LOS PREDIOS DEL PARQUEADERO. 

 
EL SIMPLE HECHO DE QUE EL VEHÍCULO QUE ESTE DENTRO DEL PARQUEADERO SUFRA DAÑOS A CONSECUENCIA DE UN CHOQUE, NO ES 

MOTIVO DE INDEMNIZACIÓN BAJO LA PRESENTE PÓLIZA SINO QUE ADEMÁS DE OCURRIR TAL HECHO, DEBERÁ DEDUCIRSE UNA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA EL ASEGURADO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA. 

 
SI EL DAÑO SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON FUERZA MOTRIZ DENTRO DE ESTOS MISMOS PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO SOLO 

SI EL CONDUCTOR ES EMPLEADO DEL ASEGURADO Y POSEE EL RESPECTIVO PASE DE CONDUCCIÓN VIGENTE. 

 
EL ASEGURADO NO PODRÁ RECONOCER O SATISFACER UNA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SEA TOTAL O PARCIAL O POR 

VÍA DE TRANSACCIÓN, SIN EL CONOCIMIENTO PREVIO DE LA COMPAÑÍA, SI PROCEDIERE DE OTRA MANERA, LA COMPAÑÍA QUEDA 

LIBRE DE SU OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 

 
 
EXCLUSIONES 

 
1. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVÍO DE VEHÍCULOS SITUADOS FUERA DE LOS PREDIOS A QUE SE REFIERE ESTE SEGURO. 

 
2. DAÑOS, PÉRDIDA O EL EXTRAVIÓ DE ACCESORIOS O PARTES DE LOS VEHÍCULOS, DE SU CONTENIDO O CARGA. 

 
3. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR HURTO Y/O HURTO CALIFICADO DE LOS VEHÍCULOS, SUS PARTES, ACCESORIOS, CONTENIDOS 

O CARGA. 

 
4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 

 
LIMITES DE INDEMNIZACION APLICABLES AL PRESENTE ANEXO: 

• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 70.224.240 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 140.448.480,00 

 
 
TODAS LAS DEMÁS CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES NO MODIFICADAS POR EL PRESENTE ANEXO CONTINÚAN VIGENTES. 
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CONDICIONES PARTICULARES 

 
 

 
====================================== 

LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN DE LA POLIZA: 

====================================== 

SALVO INDICACION EN CONTRARIO LOS LIMITES DE INDEMNZACION DE LA PRESENTE POLIZA SON LOS SIGUIENTES: 

• LÍMITE MÁXIMO POR EVENTO : COP 702.242.400,00 

• LÍMITE MÁXIMO POR VIGENCIA: COP 702.242.400,00 

 
 
================================================================================ 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 

PRINCIPAL: 

NOMBRE: JOSE FEDERICO USTARIZ GONZALEZ 

DIRECCIÓN: CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY – BOGOTA 

TELÉFONO: (+571) 6108161/6108164 

MAIL: defensoriaberkley@ustarizabogados.com 

SUPLENTE: 

NOMBRE: BERTHA GARCÍA MEZA 

DIRECCIÓN: CARRERA 11A # 96-51 OFICINA 203 EDIFICIO OFICITY - BOGOTA 

TELÉFONO: (+571) 6108161/6108164 

MAIL: defensoriaberkley@ustarizabogados.com 

HORARIO DE ATENCION: LUNES A VIERNES DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M. 

================================================================================ 

 

mailto:defensoriaberkley@ustarizabogados.com
mailto:defensoriaberkley@ustarizabogados.com
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INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

 
Estimado Cliente: 

 
Con el objetivo de suministrar en forma previa a la expedición de una póliza de seguro de Berkley International 

Seguros Colombia S.A. (en adelante, “Berkley”), información cierta, suficiente, clara y oportuna sobre el producto 

de seguros que se propone adquirir de Berkley y particularmente para: (a) dotarlo de elementos y herramientas 

suficientes para la toma de decisiones respecto del producto que se propone adquirir, (b) facilitar la adecuada 

comparación de las distintas opciones ofrecidas en el mercado respecto del producto que se propone adquirir, y, (c) 

propender porque conozca los derechos y las obligaciones que rigen el producto a ser adquirido, Berkley le informa 

lo siguiente: 

 
1- Derechos y Obligaciones 

 
Los derechos y obligaciones que le corresponden como consumidor financiero respecto del producto de seguros a ser 

prestado por Berkley, se encuentran contenidos en el clausulado de la póliza de seguros que deberá ser entregada 

por el intermediario (agente o agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía 

de seguros, documento que también podrá ser descargado de la página web de Berkley www.berkley.com.co 

 
2- Cobertura, Exclusiones y Garantías 

 
Las coberturas, exclusiones, garantías y condiciones particulares del producto de seguros a ser prestado por 

Berkley, se encuentran contenidas en la póliza de seguros que deberá ser entregada por el intermediario (agente o 

agencia) que le ofreció el producto de seguro, antes de su vinculación a la compañía de seguros. 

 
Todos los consumidores financieros podrán consultar y conocer, en cualquier momento, las cláusulas generales de los 

productos de seguros ofrecidos por Berkley en el mercado, las cuales se encuentran a disposición del público en la 

página web de Berkley: www.berkley.com.co 

 
3- Servicios de Intermediación 

 
a- Alcance de los Servicios de Intermediación. 

 
Conforme el contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de seguros suscrito entre el 

intermediario (agente o agencia según corresponda) y Berkley, el servicio de intermediación que presta el 

intermediario de seguros comprende: 

- Ofrecer y promover la celebración y renovación de contratos de seguros, en los ramos que Berkley tenga 

autorizados. 

- Efectuar las gestiones de cobranza del valor de las primas que correspondan a Berkley, asegurando que los pagos 

correspondientes se realicen mediante consignación en la cuenta establecida por Berkley o mediante cheque girado 

exclusivamente a nombre de Berkley. 

- Representar a Berkley ante el tomador, asegurado o beneficiario en los asuntos que expresamente Berkley la 

faculte. 

 
b- Forma de Vinculación Contractual con Berkley, Autorización para Comercializar Productos de Seguros de Berkley e 

inscripción en el Sistema Único de Consulta de Intermediarios de Seguros - SUCIS 

http://www.berkley.com.co/
http://www.berkley.com.co/
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El intermediario (agente o agencia) se vinculó a Berkley como intermediario autorizado para ofrecer y promover los 

productos de seguros de Berkley mediante un contrato de agente independiente de seguros o de agencia colocadora de 

seguros, según corresponda. 

 
Con el objetivo de verificar la autorización de Berkley para comercializar sus productos de seguro, así como la 

idoneidad del intermediario de seguro (agente o agencia) a través del cual le fue ofrecido un producto de seguro de 

Berkley, usted podrá verificar que dicha persona (natural o jurídica) se encuentra inscrita en el SUCIS, a través 

de los siguientes enlaces: www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/ o en la página web de la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml Así mismo, en caso de cualquier inquietud 

podrá contactar a la Vicepresidencia Comercial de Berkley al teléfono (1) 3572727 Ext. 4450 o 4421. 

 
c- Responsabilidad del Intermediario 

 
El intermediario (agente o agencia) responderá por todos los daños y perjuicios ocasionados a Berkley (directamente 

o por sus trabajadores o personal vinculado en el caso de la agencia), por la incursión en las conductas 

prohibidas, por la inejecución total o parcial de sus obligaciones o por el incumplimiento de las políticas 

establecidas por Berkley. En todo caso, conforme el artículo 2.30.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las actuaciones 

de los intermediarios (agentes y agencias) autorizados por Berkley para promover sus productos de seguros obligarán 

a Berkley, mientras se encuentren vinculados a ésta. 

 
4- Los Costos asociados al Producto y su Comercialización 

 
Los costos asociados al producto de seguros que adquiere de Berkley, que corresponde a la prima total a pagar, se 

encuentran disponibles en la cotización que le es entregada por el intermediario (agente o agencia). En todo caso, 

el costo asociado a la comercialización del producto deberá ser informado por el intermediario previo a la entrega 

de la cotización. En caso de tener cualquier inquietud relacionada con los costos asociados al producto, Usted 

podrá contactar a Berkley. 

 
5- Procedimiento, plazos y documentación a tener en cuenta para la Reclamación de un Siniestro. 

 
El procedimiento, plazo y la documentación requerida por Berkley para cualquier reclamación de un siniestro, según 

la póliza afectada que corresponda; podrá ser informado por el intermediario (agencia o agente) o verificado en la 

página web de Berkley www.berkley.com.co 

 
6- Canales para formular Peticiones, Quejas o Reclamos. 

Nuestras Oficinas: 

Bogotá: 

Cra. 7 No. 71.21 Torre B Of. 1002 PBX (1) 357 2727 

Medellín: 

Calle 7 Sur No. 42-70 Of. 2501 PBX (4) 4322707 

Barranquilla: 

Cra. 51B No. 80.58 Of. 410 PBX (5) 3187620 

 
Línea Nacional: 

http://www.berkley.com.co/nuestros-intermediarios-pnv/
http://www.superfinanciera.gov.co/SUCISWeb/faces/reporte/consultaSUCIS.xhtml
http://www.berkley.com.co/
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01 8000 122727 

 
E-mail: 

servicioalcliente@berkley.com.co 

Página Web: 

www.berkley.com.co 

 
Defensor del Consumidor Financiero: 

José Federico Ustáriz González y/o Bertha García Meza 

Cra. 11A No. 96-51 of. 203 Ed. Oficity Tel (1) 610 81 61 

E-mail: defensoriaberkley@ustarizabogados.com 

 
Superintendencia Financiera: 

 
Sitio Web: 

www.superfinanciera.gov.co 

 
E-Mail: 

super@superfinanciera.gov.co. 

 
Página Web: 

https://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml 

mailto:servicioalcliente@berkley.com.co
http://www.berkley.com.co/
mailto:defensoriaberkley@ustarizabogados.com
http://www.superfinanciera.gov.co/
mailto:super@superfinanciera.gov.co
http://www.superfinanciera.gov.co/FormuleSuQueja/faces/registro/registro.xhtml


 

 
 

 
 
 

 
AMPLIACION DE LA 

POLIZA DE SERIEDAD 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1STEFANYDIAZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

29 05 2020 20 03 2020 00:00 01 07 2020 23:59 ANEXO DE PRORROGA

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA NIT: 804.000.044-0

CL 36  NRO. 31  - 39 PISO 3 OFICINA 316 BUCARAMANGA, SANTANDER 6574309

TRANSCARIBE S.A.

URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 NRO 71-77 CARTAGENA, BOLIVAR

NIT: 806.014.488-5

6664429

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******185,020,143.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN ADENDA No. 2 A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES, SE PROCEDE A AMPLIAR LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN EN VIGOR.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE RIESGOS   38724          100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA PROPUESTA PRESENTADA A LA LICITACION PUBLICA No. TC-LPN- 001-2020, PARA CONTRATAR LA SELECCION DE LA PROPUESTA MAA?S
FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIOO?N DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES
CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., Y
DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                20/03/2020      01/07/2020     $185,020,143.00     $185,020,143.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 15/04/2020

21-44-101319487 3

21-44-101319487
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[ \W'I DE COLOMBIA INICIO CONTACTENOS PREGUNTAS FRECUENTES 

Consulta en linea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 15:46:19 horas del12/05/2020, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 13823484 

Apellidos y Nombres: SANCHEZ ANGARITA PEDRO ELlAS 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Politica de Colombia 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, profenda por la Honorable Corte Constitucional, la 

leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para lodas aquellas 

personas que no registran antecedentes y para quienes la autondad judicial competente haya decretado la extinción de 

la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de 

identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo estableddo en el ordenamiento 
constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p~guntas frecuentes o acérquese a las instalaqooes de la Policía 

1 

Nacional más cercanas. 
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6 Que el número de identifiCaCión No. 13823484 de del señor(a) 
PEDRO EUAS SANCHEZ ANGARITA consultado en la fecha y hora 
12/05/2020 03:49:37 p. m., no se encuentra vinculado en el sistemc:~ 

Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional 

de Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional 
de Policía y Convivencia. Registro Interno de Validación No. 12433091 

o 



DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO 

 
 
 
 
 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 

 
 
 
 
 

OBJETO DEL SEGURO 

AMPAROS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACLARACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTERMEDIARIO DISTRIBUCION COASEGURO 

NOMBRE CLAVE % DE PART. NOMBRE COMPAÑÍA % PART. VALOR ASEGURADO 

FIRMA TOMADOR 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

 

 
 

 
NOMBRE O RAZON 
SOCIAL 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA 
  

IDENTIFICACIÓN NIT: 804.000.044-0 

DIRECCIÓN: CL 36 NRO. 31 - 39 PISO 3 OFICINA 316 CIUDAD: BUCARAMANGA, SANTANDER TELÉFONO: 6574309 

 

 

ASEGURADO / 
TRANSCARIBE S.A. 

BENEFICIARIO: IDENTIFICACIÓN NIT: 806.014.488-5 

DIRECCIÓN: URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 NRO 71-77 CIUDAD: CARTAGENA, BOLIVAR 
 

TELÉFONO 6664429 

ADICIONAL: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 

 
        

 
     

 
 
 

   

 

 
 

 

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO 

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00 $ ******185,020,143.00 CONTADO 

  

  

 

   
 

 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. 

 
 
 

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C. 

 
 
 
 
 
 
 
 

21-44-101319487 

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas 

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977 CAROLINACASALLAS 1

CIUDAD DE EXPEDICIÓN 

BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL 

ANTIGUO COUNTRY 

COD.SUC 

21 

NO.PÓLIZA 

21-44-101319487 

ANEXO 

FECHA EXPEDICIÓN 
DÍA MES AÑO 

VIGENCIA DESDE 
DÍA MES AÑO 

A LAS 
HORAS 

00:00 

VIGENCIA HASTA 
DÍA MES AÑO 

A LAS 
HORAS 

23:59 

 
TIPO MOVIMIENTO 

ANEXO DE PRORROGA 16 04 2020 20 03 2020 10 06 2020 

 



 Bogotá DC, 12 de mayo del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DELTHAC  1 SEGURIDAD LTDA    identificado(a) con NIT número 8040000440:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 145081411

WEB

16:24:09

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 12 de mayo del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 13823484:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 145081292

WEB

16:22:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

SEÑORES:  
TRANSCARIBE S.A.  
Cartagena D.T y C  
 

Referencia: Ratificación presentación de Oferta en la LICITACION PUBLICA No. TC-
LPN-001- 2020. 
 
 
El suscrito a saber: PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA, mayor de edad, 
identificados como aparece al pie de mi firma, quien obra en calidad de representante 
legal de DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA cuyo NIT: 804.000.044-0, ratificamos en su 
totalidad la presentación de nuestra propuesta presentada para el proceso 
LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN-001-2020, teniendo en cuenta las suspensiones al 
mismo y demás que han surtido en el transcurso del presente proceso. 
 
Nota: Se adjunta la respectiva póliza con la ampliación de vigencias.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
__________________________________________ 
PEDRO ELIAS SANCHEZ ANGARITA  
C.C. 13.823.484 de Bucaramanga  
Representante Legal  
DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA  



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 12 de

mayo de 2020, a las 16:40:54, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 804000044200309150242
Código de Verificación 804000044200309150242200512164054

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 12 de

mayo de 2020, a las 16:37:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 13823484200309150041
Código de Verificación 13823484200309150041200512163745

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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